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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE A LA OBRA: 
 

DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN ALTA TENSIÓN PARA CONE-
XIÓN A INSTALACIÓN DE IBERDROLA DE ENERGÍA GENERADA EN 
PARQUE FOTOVOLTAICO “PSFV HELIOS VITORIA2” EN TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARRATZUA-UBARRUNDIA (Álava)  

 
 

M E M O R I A 
 

I  N  D  I  C  E 
 
 
CAPÍTULO - 1: OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO. 

1.1.- Objeto del presente estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.- Establecimiento posterior de un Plan de Seguridad y Salud en la obra. 
 
CAPÍTULO - 2: IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 

2.1.- Tipo de obra. 

2.2.- Situación del local de la obra. 

2.3.- Accesos y comunicaciones. 

2.4.- Características de la zona de actuación. 

2.5.- Servicios de distribución energéticos afectados por la obra. 

2.6.- Denominación de la obra. 

2.7.- Propietario / promotor. 
 
CAPÍTULO - 3: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

3.1.- Autor del Estudio de Seguridad y Salud. 

3.2.- Presupuesto total de ejecución de la obra. 

3.3.- Plazo de ejecución estimado. 

3.4.- Número de trabajadores. 

3.5.- Relación resumida de los trabajos a realizar. 
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CAPÍTULO - 4: FASES DE OBRA A DESARROLLAR CON IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS. 

 
CAPÍTULO - 5: RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS PREVISTOS 
CON IDENTIFICACION DE RIESGOS. 

5.1.- Maquinaria. 

5.2.- Medios de transporte. 

5.3.- Medios Auxiliares. 

5.4.- Herramientas (manuales, eléctricas, neumáticas, etc.) 

5.5.- Tipos de energía a utilizar. 

5.6.- Materiales. 
 
 
CAPÍTULO - 6: MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS. 

6.1.- Protecciones colectivas. 

6.2.- Equipos de protección individual (EPIS). 

6.3.- Protecciones especiales en relación con las diferentes fases de obra. 

6.4.- Normativa a aplicar en las fases del estudio. 

 6.4.1.- Normativa General 

 6.4.2.- Normativa particular en relación con las diferentes fases de obra 

6.5.- Directrices generales para la prevención de riesgos dorsolumbares. 

6.6.- Mantenimiento preventivo. 

6.7.- Instalaciones generales de higiene. 

6.8.- Vigilancia de la Salud y Primeros Auxilios. 

6.9.- Obligaciones del empresario en materia formativa antes de iniciar los trabajos. 

 
CAPÍTULO - 7: LEGISLACIÓN AFECTADA. 
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CAPÍTULO 1.- OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO. 
 
1.1.- OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 El presente Estudio de Seguridad y Salud (E.S.S.) tiene como objeto servir de base 
para que las Empresas Contratistas y cualesquiera otras que participen en la ejecución de las 
obras a que hace referencia el proyecto en el que se encuentra incluido este Estudio, las 
lleven a efecto en las mejores condiciones que puedan alcanzarse respecto a garantizar el 
mantenimiento de la salud, la integridad física y la vida de los trabajadores de las mismas, 
cumpliendo así lo que ordena en su articulado el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre (B.O.E. de 
25/10/97). 
 
1.2.- ESTABLECIMIENTO POSTERIOR DE UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA 
OBRA. 
 
 El Estudio de Seguridad y Salud, debe servir también de base para que las Empresas 
Constructoras, Contratistas, Subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en las 
obras, antes del comienzo de la actividad en las mismas, puedan elaborar un Plan de Seguri-
dad y Salud tal y como indica el articulado del Real Decreto citado en el punto anterior. 
 
 En dicho Plan podrán modificarse algunos de los aspectos señalados en este Estudio 
con los requisitos que establece la mencionada normativa. El citado Plan de Seguridad y 
Salud es el que, en definitiva, permitirá conseguir y mantener las condiciones de trabajo 
necesarias para proteger la salud y la vida de los trabajadores durante el desarrollo de las 
obras que contempla este E.S.S. 
 
 
CAPÍTULO 2.- IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 
 
2.1.- TIPO DE OBRA. 
 
 Mediante la ejecución de las fases de obra que componen la parte técnica del proyec-
to al que se adjunta este E.S.S., se pretende la construcción de dos centros de seccionamien-
to, un centro de transformación tipo interior y líneas eléctricas subterráneas a 30 KV., en 
términos municipales de ARRATZUA UBARRUNDIA y VITORIA-GASTEIZ, en la provincia de 
Álava.   

 

2.2.- SITUACIÓN DE LA OBRA. 
 
Municipios  ..................   ARRATZUA UBARRUNDIA y VITORIA-GASTEIZ 

Provincia  ....................   ALAVA 
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2.3.- ACCESOS Y COMUNICACIONES. 
 
 El acceso a la obra por parte de los transportes de material y maquinaria no presenta 
dificultades de importancia, dado que todas las fincas en las que resulta preciso actuar cuenta 
con caminos rurales que disponen de unas condiciones de firme y anchura suficiente. 
 
2.4.- CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DE ACTUACIÓN. 
 
 Todas las obras se realizarán en espacios abiertos, en su mayor parte campos de uso 
agrícola y pequeñas áreas de monte bajo. 

 
2.5.- SERVICIOS Y REDES DE DISTRIBUCION AFECTADOS POR LA OBRA. 
 
 Los servicios, redes de distribución e infraestructuras, que cruzarán con la línea 
proyectada serán las siguientes: 

- Río Alegría 
 
- Acequia 
 
- Autopista A-1 
 
- Carreteras A-3008 y A-2134 
 
- Línea eléctrica aérea a 66 KV. 
 

 
 
2.6.- DENOMINACIÓN DE LA OBRA. 
 
 Proyecto de Instalaciones de media tensión en parque solar y Línea Eléctrica aérea-
subterránea a 30 KV. de evacuación de energía generada en planta fotovoltaica “Vitoria 2” en 
término municipal de Arratzua-Ubarrundia, en la provincia de Álava. 

 
 
2.7.- PROPIETARIO / PROMOTOR. 
 

Razón Social:  ...........  GESTIÓN DE PROYECTOS FOTOVOLTAICOS RO, S.L. 
NIF:  ..........................  B71 039416  
Dirección:  .................  Calle Carretera Pamplona-Salinas. 11 
Localidad:  ................  ESQUIROZ DE GALAR 
Provincia:  .................  NAVARRA 
Código postal:  ..........  31191 
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CAPÍTULO 3.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 
3.1.- AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

Nombre y Apellidos:  ..........   D. HÉCTOR SÁNCHEZ SEGURA 
Titulación:  .........................  INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
Colegiados en:  ..................  NAVARRA 
Núm. colegiado:  ................  2.626  
Dirección:  ..........................  VIRGEN DE LAS NIEVES 1, 2º A 
Ciudad:  .............................  PAMPLONA 
Provincia:  ..........................  NAVARRA 
C. postal:  ..........................  31011 
Teléfono:  ...........................  948 260347 

 
3.2.- PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
 El presupuesto total de las obras sin IVA, será de 965.061,94 euros.  A dicha cantidad, 
se añadirá el presupuesto correspondiente a las medidas para garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores, cuyo importe sin IVA será de  6.170,50 euros. 

 
3.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO 
 
 El plazo de ejecución se estima en SEIS MESES  

 
3.4.- NÚMERO DE TRABAJADORES 
 
 Durante la ejecución de las obras se estima la presencia simultánea en las obras de 
diez trabajadores aproximadamente. 

 
3.5.- RELACIÓN RESUMIDA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 
 La obra, objeto de este E.S.S, consiste en la construcción de una línea eléctrica para 
el transporte de energía, la clase de energía a transportar será:  
 
  Clase de corriente ………………………  Alterna-trifásica 
  Tensión de servicio  …………………….  30.000 V.  
  Frecuencia  ………………………………  50 Hz. 
 
 El conjunto de la obra comprende la ejecución de los trabajos que se indican a conti-
nuación:  
 

Instalaciones de media tensión en parque solar y Línea Eléctrica Aérea-Subterránea a 
30 KV. de evacuación de energía generada en planta fotovoltaica “Vitoria 2” en términos 
municipales de ARRATZUA UBARRUNDIA y VITORIA-GASTEIZ, en la provincia de Álava.  
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CAPÍTULO 4.- FASES DE OBRA CON IDENTIFICACION DE RIESGOS. 
 
La ejecución de los trabajos se plantea en TRES fases denominadas, OBRA CIVIL (canaliza-
ción subterránea), INSTALACIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y SECCIONA-
MIENTO (montaje de casetas, aparellaje, etc.), e INSTALACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS E 
INTERCONEXIONES, que conllevan los riesgos que se identifican a continuación: 
 
OBRA CIVIL  
 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel. 
 Caída de objetos. 

 Caída imprevista de materiales transportables. 

 Desprendimiento. 
 Atrapamiento. Aplastamiento. 

 Ambiente pulvígeno. 
 Trauma sonoro. 

 Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas en tensión. 
 Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica. 

 Lumbalgia por sobreesfuerzo. 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies. 
 Heridas en pies con objetos punzantes. 

 Atropello 

 Explosiones de gas. 

 Inundaciones. 

 Incendios. 
 Inhalación de sustancias tóxicas o ambientes pobres de oxigeno. 

 Alcance por maquinaria en movimiento. 
 Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones. 

 Cuerpo extraño en ojos. 
 Vuelco de máquinas y camiones. 

 Golpes con objetos y máquinas. 

 Animales y/o parásitos. 

 Contagios derivados de toxicología clandestina o insalubridad ambiental de la zona. 
 Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
 Trabajos en zonas húmedas y mojadas. 
 Vuelco de máquinas y camiones. 
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ESTRUCTURAS METÁLICAS DE SOPORTE 
   

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

 Aplastamientos. 

 Atrapamientos. 

 Atropellos y/o colisiones. 
 Caída de objetos y/o de máquinas. 

 Caída ó colapso de andamios. 

 Caídas de personas a distinto nivel. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctricos indirectos. 

 Cuerpos extraños en ojos. 
 Derrumbamientos. 

 Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
 Golpe por rotura de cable. 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 Pisada sobre objetos punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 

 Ruido. 

 Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 Caída de personas de altura. 
 
 
INSTALACIÓN DE APARELLAJE 
 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel. 

 Caída de objetos. 

 Afecciones en la piel. 
 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Contaminación acústica. 

 Lumbalgia por sobresfuerzo. 
 Lesiones en manos y pies. 

 Quemaduras por partículas incandescentes. 
 Quemaduras por contactos con objetos calientes. 

 Choques o golpes contra objetos. 
 Cuerpos extraños en los ojos.  

 Incendio. 

 Explosión. 
 



Pág. 8 

 
INSTALACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS E INTERCONEXIONES 
 

 Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

 Quemaduras físicas y químicas. 
 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

 Ambiente pulvígeno. 
 Animales y/o parásitos. 

 Aplastamientos. 
 Atrapamientos. 

 Atropellos y/o colisiones. 

 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Quemaduras por partículas incandescentes. 
 Quemaduras por contactos con objetos calientes. 

 Cuerpos extraños en ojos. 
 Desprendimientos. 

 Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
 “Golpe de látigo” por rotura de cable. 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 Pisada sobre objetos punzantes. 
 Lumbalgia por sobreesfuerzo. 

 Contaminación acústica. 

 Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 Caída de personas de altura. 
 
 
CAPÍTULO 5.- RELACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS PREVISTOS CON IDENTIFI-

CACIÓN DE RIESGOS.  
 
 Se describen, a continuación, los medios técnicos que se prevé utilizar para el desa-
rrollo de este proyecto.  
 
 De conformidad con lo indicado en el R.D. 1627/97 de 24/10/97 se identifican los 
riesgos inherentes a tales medios técnicos  
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5.1.- MAQUINARIA.  
 
Grúa hidráulica autopropulsada. 

 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Derrumbamientos. 
Golpe por rotura de cable. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 
Carretillas elevadoras. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpe por rotura de cable. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 
Camión grúa. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Desprendimientos. 
Golpe por rotura de cable. 
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Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 
 

Camión hormigonera. 
 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 
 
 

Compresor. 
 

Atrapamientos. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Explosiones. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
 

Pala-cargadora - retroexcavadora. 
 

Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
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Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 
 

Pequeñas herramientas portátiles. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Pisada sobre objetos punzantes. 
Sobreesfuerzos. 

 
Sierra de metales. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Pisada sobre objetos punzantes. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido 

 
 
5.2.- MEDIOS DE TRANSPORTE  
 
Trócolas, poleas, frenadoras, cuerdas de izado, polipastos, eslingas, cabrestantes. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Golpe por rotura de cable. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 

Plataformas de descarga y acopio de materiales. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
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Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Derrumbamientos. 
Desprendimientos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 

Carretilla manual. 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
 

5.3.- MEDIOS AUXILIARES  
 

Protecciones metálicas para cruzamientos 
 

Aplastamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Protecciones de madera para cruzamientos 
 

Aplastamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Cestas de trabajo. 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Escaleras de mano. 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
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Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Tablones, tabloncillos, llatas y tableros 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Incendios. 
Sobreesfuerzos. 

 
Útiles y herramientas accesorias. 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
 

5.4.- HERRAMIENTAS 
 

- Herramientas de combustión. 
 

Equipo de soldadura autónoma y oxicorte. 
 

Quemaduras físicas y químicas. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Explosiones. 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
Incendios. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 
 

Compactador manual 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

 
- Herramientas eléctricas. 
 
Atornilladoras con y sin alimentador. 
 

Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
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Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Chequeador portátil de la instalación (Polímetro, Telurómetro, etc). 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 

 
Sierra circular. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Taladradora. 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
- Herramientas hidroneumáticas. 
 

Compresor. 
 

Atrapamientos. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Explosiones. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
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Martillo picador neumático. 

 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Derrumbamientos. 
Desprendimientos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

 
- Herramientas de mano. 
 
Bolsa porta herramientas 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Caja completa de herramientas dieléctricas homologadas 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Sierra de metales 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Martillos de encofrador, mallos, macetas 
 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
 

5.5.- TIPOS DE ENERGÍA 
 
Combustibles gaseosos y comburentes (oxígeno y acetileno) 
 

Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Deflagraciones. 
Derrumbamientos. 
Explosiones. 
Incendios. 
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Inhalación de sustancias tóxicas. 
 
Combustibles líquidos (gasoil, gasolina). 
 

Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Deflagraciones. 
Derrumbamientos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 

 
Electricidad. 
 

Quemaduras físicas y químicas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
Incendios. 

 
Esfuerzo humano. 
 

Sobreesfuerzos. 
 
5.6.- MATERIALES 
 
Perfiles, estructura de celosía 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
 

Chapas metálicas y accesorios 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Electrodos 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 
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Bandejas, soportes 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Cables de Al-Ac en bobinas 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Cajetines, regletas, anclajes, prensacables 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Hormigón en masa o armado 
 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Cuerpos extraños en ojos. 

 
Cemento 
 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Ambiente pulvígeno. 
Sobreesfuerzos. 

 
Grapas, abrazaderas y tornillería 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Pisada sobre objetos punzantes. 

 
Aisladores de vidrio y/o composite 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
Tubos de conducción (corrugados, rígidos, etc) 
 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
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Caídas de personas al mismo nivel. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

 
 
CAPITULO 6.- MEDIDAS DE PREVENCION DE LOS RIESGOS 
 
6.1.- PROTECCIONES COLECTIVAS  
 
GENERALES: 
 
Señalización 
 
 El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, 
indica que deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: 
 
  A) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 

  B) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia 
que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

  C) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

  D) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
 
 
Señales Visuales 
 

- Cuando el color de fondo sobre el que tenga que aplicarse el color de seguridad 
pueda dificultar la percepción de este último, se utilizará un color de contraste que 
enmarque o se alterne con el de seguridad, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Color de seguridad Color de con-
traste 

Rojo  Blanco 

Amarillo o amarillos ana-
ranjado 

Negro  

Azul Blanco  

Verde  Blanco 

 



Pág. 19 

- Los colores de seguridad podrán formar parte de una señalización de seguridad o 
constituirla por si mismos. En el siguiente cuadro se muestran los colores de seguri-
dad, su significado y otras indicaciones sobre su uso: 
 

Color Significado Indicaciones y precisiones 

Rojo 

Señal de prohibición. Comportamientos peligrosos. 

Peligro-alarma. 

Alto, parada, dispositivos de conexión de 
emergencia. 

Evacuación. 

Material y equipos de 
lucha contra incendios. Identificación y localización. 

Amarillo 
o amarillo 
anaranja-
do 

Señal de advertencia. 
Atención, precaución. 

Verificación. 

Azul Señal de obligación. 

Comportamiento o acción específica. 

Obligación de utilizar un equipo de protección 
individual 

Verde 

Señal de salvamento o 
de auxilio. 

Puertas, salidas, pasajes, material, puestos 
de salvamento o de socorro, locales. 

Situación de seguri-
dad. Vuelta a la normalidad. 

 

- Cuando la señalización de un elemento se realice mediante un color de seguridad, las 
dimensiones de la superficie coloreada deberán guardar proporción con las del ele-
mento y permitir su fácil identificación. 

 
Tipos de señales: 
 
a) En forma de panel: 
 

 Señales de advertencia: 

Forma:   Triangular 

Color de fondo:  Amarillo 

Color de contraste: Negro 

Color de Símbolo: Negro 
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Como excepción, el fondo de la señal sobre materias nocivas o irritantes será de color 
naranja, en lugar de amarillo, para evitar confusiones con otras señales similares utilizadas 
para la regulación del tráfico por carretera. 
 

 Señales de prohibición: 

Forma:   Redonda 

Color de fondo:  Blanco 

Color de contraste: Rojo 

Color de Símbolo: Negro 
 

Señales de obligación: 

Forma:   Redonda 

Color de fondo:  Azul 

Color de Símbolo: Blanco 
 

Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios: 

Forma:   Rectangular o cuadrada: 

Color de fondo:  Rojo 

Color de Símbolo: Blanco 
 

Señales de salvamento o socorro: 

Forma:   Rectangular o cuadrada: 

Color de fondo:  Verde 

Color de Símbolo: Blanco 
 

Cinta de señalización: 

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a 
distinto nivel, choques, golpes, etc., se señalizará con los antes dichos paneles o 
bien se delimitará la zona de exposición al riesgo con cintas de tela o materiales 
plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinadas 45º. 

 
Cinta de delimitación de zona de trabajo: 

Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de 
colores blanco y rojo. 

 
Iluminación (anexo IV del R.D. 486/97 de 14/4/97) 
 
Zonas o partes del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) 
 
Zonas donde se ejecuten tareas con: 
 

1º Baja exigencia visual 100 
2º Exigencia visual moderada  200 
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3º Exigencia visual alta 500 
4º Exigencia visual muy alta 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional  25 

Áreas o locales de uso habitual  100 

Vías de circulación de uso ocasional 25 

Vías de circulación de uso habitual 50 
 
 Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circuns-
tancias: 
 

a) En áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus caracte-
rísticas, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choque u otros 
accidentes. 

 
b) En las zonas donde se efectúen tareas, y un error de apreciación visual durante la rea-

lización de las mismas, pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o 
para terceros. 

 
Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. 
Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 

 
Protección de personas en instalación eléctrica. Instalación eléctrica ajustada al Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión y hojas de interpretación, certificada por instala-
dor autorizado. 

 
En aplicación de lo indicado en el apartado 3A del Anexo IV al R.D. 1627/97 de 24/10/97, 
la instalación eléctrica deberá satisfacer, además, las dos siguientes condiciones: 

 
Deberá proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañe peligro de incendio 
ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los 
riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

 
El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección 
deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones 
de los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de 
la instalación. 

 
Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases 
mediante clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad 
y antichoque. Los fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por 
los interruptores. 

 
Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor 
máximo de la resistencia de 80 Ohmios. 

 
Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a tierra y serán blindadas. 
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Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán 
protegidos por fusibles blindados o interruptores magnetotérmicos y disyuntores diferen-
ciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 

 
Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + Tensión (en KV) / 100 (ante el 
desconocimiento del voltaje de la línea, se mantendrá una distancia de seguridad de 5 
m.). 

 
Tajos en condiciones de humedad muy elevadas: 
Es preceptivo el empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección me-
diante transformador de separación de circuitos. 

 
Se acogerá a lo dispuesto en la ITC-BT-30 (locales mojados). 

 
 
Señales óptico-acústicas de vehículos de obra 
 
 Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones de manuten-
ción deberán disponer de: 

- Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido 
ambiental, de manera que sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, 
la duración, intervalo y agrupación de los impulsos deberá permitir su correcta identifi-
cación, Anexo IV del R.D. 485/97 de 14/4/97. 

- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la 
maniobra de marcha atrás, Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 

- Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave 
deberán ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso deste-
lleante de color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 

- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo 
detrás. 

- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, 
lámparas destelleantes, etc.). 

 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS PARTICULARES A CADA FASE DE OBRA  
 
Obra Civil 
 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos 

El riesgo de caída de altura de personas (precipitación, caída al vacío) es contempla-
do por el Anexo II del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 como riesgo especial para la 
seguridad y salud de los trabajadores, por ello, de acuerdo con los artículos 5.6 y 6.2 del 
mencionado Real Decreto se adjuntan las medidas preventivas específicas adecuadas. 
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Barandillas de protección: 

Se utilizarán como cerramiento provisional de huecos verticales y perimetrales de pla-
taformas de trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura 
superior a 2 m; estarán constituidas por balaustre, rodapié de 20 cm de alzada, travesaño 
intermedio y pasamanos superior, de 90 cm. de altura, sólidamente anclados todos sus 
elementos entre sí y serán lo suficientemente resistentes. 
 
Pasarelas: 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, peque-
ños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas. 
Serán preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una 
anchura mínima de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: La 
plataforma será capaz de resistir 300 Kg. de peso y estará dotada de guirnaldas de ilumina-
ción nocturna, si se encuentra afectando a la vía pública. 
 
Escaleras portátiles: 

Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su 
utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o despla-
zamiento de las mismas. 

 
Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de 

aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños ensambla-
dos y no clavados. Estará dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán 
en un metro el punto de apoyo superior. 

 
Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función de la  

tarea a la que esté destinada y se asegurará su estabilidad. No se emplearán escaleras 
excesivamente cortas ó largas, ni empalmadas. 
 
Cuerda de retenida 

Utilizada para posicionar y dirigir manualmente la canal de derrame del hormigón, en 
su aproximación a la zona de vertido, constituida por poliamida de alta tenacidad, calabrotea-
da de 12 mm. de diámetro, como mínimo. 
 

Sirgas 

Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad  
Variables según los fabricantes y dispositivos de anclaje utilizados. 

 
Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza 

Las aperturas de huecos horizontales sobre los forjados, deben condenarse con un 
tablero resistente, red, mallazo electrosoldado o elemento equivalente cuando no se esté 
trabajando en sus inmediaciones con independencia de su profundidad o tamaño. 
 

Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las mismas 
estarán cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de 
punciones o erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellos. 
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En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, peque-

ños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas. 
 
Eslingas de cadena 

El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad 5 sobre su car-
ga nominal máxima y que los ganchos son de alta seguridad (pestillo de cierre automático al 
entrar en carga). El alargamiento de un 5% de un eslabón significa la caducidad inmediata de 
la eslinga. 
 
Eslinga de cable 

A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño y 
diámetro apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por guarda-
cabos metálicos fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también de alta 
seguridad. La rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el diámetro del 
cable o la rotura de un cordón significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
 
Cabina de la maquinaria de movimiento de tierras: 
 

Todas estas máquinas deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica, 
pero en cualquier caso deben satisfacer las condiciones siguientes (apartado 7C del Anexo IV 
del R.D. 1627/97 de 24/10/97): 

 
- Estar bien diseñados y construidos, teniendo en cuenta los principios ergonómicos. 

- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

- Utilizarse correctamente. 

- Los conductores han de recibir formación especial. 

- Adoptarse las medidas oportunas para evitar su caída en excavaciones o en el 
agua. 

- Cuando sea adecuado, las máquinas dispondrán de cabina o habitáculo 
resguardando del operador, dotada de perfecta visión frontal y lateral, estando 
provista cristales o rejillas irrompibles, para protegerse de la caída de materiales. 
Además dispondrán de una puerta a cada lado. 

 
Condiciones generales en trabajos de excavación y ataluzado: 
 

Los trabajos con riesgos de sepultamiento o hundimiento son considerados especiales 
por el R.D. 1627/97 (Anexo II) y por ello debe constar en este Estudio de Seguridad y Salud el 
catálogo de medidas preventivas específicas: 
 

- Topes para vehículos en el perímetro de la excavación. 
- Se dispondrá de los mismos a fin de evitar la caída de los vehículos al interior de 

las zanjas o por las laderas. 
- Ataluzado natural de las paredes de excavación: 
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Como criterio general se podrán seguir las siguientes directrices en la 
realización de taludes con bermas horizontales por cada 1,50 m de profundidad y con 
la siguiente inclinación: 

 
- Roca dura 80 °. 
- Arena fina o arcillosa 20 °. 
- La inclinación del talud se ajustará a los cálculos de la Dirección Facultativa de la 

obra, salvo cambio de criterio avalado por Documentación Técnica 
complementaria. 

- El aumento de la inclinación y el drenado de las aguas que puedan afectar a la 
estabilidad del talud y a las capas de superficie del mismo, garantizan su 
comportamiento. 

- Se evitará, a toda costa, amontonar productos procedentes de la excavación, en 
los bordes de los taludes ya que, además de la sobrecarga que puedan 
representar, pueden llegar a embalsar aguas originando filtraciones que pueden 
arruinar el talud. 

- En taludes de alturas de más de 1,50 m se deberán colocar bermas horizontales 
de 50 ó 80 cm de ancho, para la defensa y detención de eventuales caídas de 
materiales desprendidos desde cotas superiores, además de permitir la vigilancia y 
alojar las conducciones provisionales o definitivas de la obra.  

- La coronación del talud debe tratarse como una berma, dejando expedito el paso o 
incluso disponiendo tableros de madera para facilitarlo. 

- En taludes de grandes dimensiones, se habrá previsto en proyecto la realización 
en su base, de cunetones rellenos de grava suelta o canto de río de diámetro 
homogéneo, para retención de rebotes de materiales desprendidos, o 
alternativamente si, por cuestión del espacio disponible, no pudieran realizarse 
aquellos, se apantallará la parábola teórica de los rebotes o se dispondrá un túnel 
isostático de defensa. 

 
 
Estructuras metálicas. Colocación de perfiles y dinteles.  
 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos: 
 
El riesgo de caída de altura de personas (precipitación, caída al vacío) es contemplado por el 
Anexo II del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 como riesgo especial para la seguridad 
y salud de los trabajadores, por ello, de acuerdo con los artículos 5.6 y 6.2 del mencionado 
Real Decreto se adjuntan las medidas preventivas específicas adecuadas. 
 
Escaleras portátiles: 
 

Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su 
utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o 
desplazamiento de las mismas. 

 
Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de 

aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños 
ensamblados y no clavados. Estará dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y 
sobrepasarán en un metro el punto de apoyo superior. 
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Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función de la  

tarea a la que esté destinada y se asegurará su estabilidad. No se emplearán escaleras 
excesivamente cortas ó largas, ni empalmadas. 
 
Sirgas, Líneas de vida, cinturones de seguridad: 
 

Tanto durante el armado de apoyos completos o por tramos, los operarios usarán 
cinturones de seguridad. 

 
Durante el izado, apretado y graneteado, los operarios trabajarán sujetos con 

cinturones de seguridad y accesorios anticaída, mediante la colocación de cuerdas o sirgas 
de desplazamiento fijadas a los puntos más altos de la estructura. 

 
Se respetarán las instrucciones de los equipos, siendo variables según los fabricantes 

y dispositivos de anclaje utilizados. 
 
Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza: 
 

Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las mismas 
estarán cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de 
punciones o erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellos. 
 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, 
pequeños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante 
pasarelas. 
 
Eslingas de cadena: 
 

El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de caducidad 5 sobre su 
carga nominal máxima y que los ganchos son de alta caducidad (pestillo de cierre automático 
al entrar en carga). El alargamiento de un 5% significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
 
Eslinga de cable: 
 

A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño y 
diámetro apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por 
guardacabos metálicos fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también 
de alta seguridad. La rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el 
diámetro del cable o la rotura de un cordón significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
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Instalación de aparellaje 
 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Cuerda de retenida 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Accesos y zonas de paso. Orden y Limpieza. 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Eslingas de cadena 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Eslingas de cable 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
 
Instalación de líneas eléctricas e interconexiones. 
 
Caída de objetos y/o de máquinas (cables en el tendido). 

 Para evitar la caída de cables sobre la vía en los cruzamientos con carreteras, auto-
pistas y autovías, se procederá a realizar unas protecciones que constarán de porterías a 
base de postes y travesaños de madera, debidamente arriostradas y ancladas al terreno, en 
una distancia superior a 5 m. a cada lado del cable a tender, procediendo a colocar entre las 
porterías de ambos lados una malla de cuerda con cuadrícula no mayor de 2 m. 

 Para evitar la caída de cables sobre líneas de media/alta tensión con tensión, se 
procederá a realizar unas protecciones que constarán de porterías a base de postes y trave-
saños de madera, debidamente arriostradas y ancladas al terreno, en una distancia superior a 
5 m. a cada lado del cable a tender, siendo la distancia de las porterías a la línea en carga de 
3 m. (se garantizará la distancia con la instalación de pértigas separadoras), así mismo entre 
las porterías se tenderá una red de cuerda con cuadrícula no mayor de 50 cm. que también 
estará situada 3 m. por encima de la línea a proteger. 

 Para evitar la caída de cables sobre líneas de media/alta tensión en descarga (sin 
tensión), también se realizará la protección correspondiente mediante porterías a base de 
postes y travesaños de madera, debidamente arriostradas y ancladas al terreno, en una 
distancia superior a 5 m. a cada lado del cable a tender, no siendo necesario mantener 
distancias de seguridad ni proteger la parte superior mediante red. 

 

Protección contra caídas de altura de personas u objetos 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Cuerda de retenida 
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Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Eslingas de cadena 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 

Eslinga de cable 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Sirgas 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
 
6.1.6.2.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) 
 
- Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
 

Guantes de protección frente a abrasión 
Guantes de protección frente a agentes químicos 

 
- Ambiente pulvígeno. 
 

Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 
- Animales y/o parásitos. 
 
- Aplastamientos. 
 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

 
- Atmósferas tóxicas, irritantes. 
 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Impermeables, trajes de agua 
Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 
- Atrapamientos. 
 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Guantes de protección frente a abrasión 

 
- Atropellos y/o colisiones. 
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- Caída de objetos y/o de máquinas. 
 

Bolsa portaherramientas 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
 

Cinturón de seguridad anticaidas 
Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 

 
- Caída ó colapso de andamios. 
 

Cinturón de seguridad anticaidas 
Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 

 
- Caída de personas de altura. 
 

Cinturón de seguridad anticaídas 
 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
 

Bolsa portaherramientas 
Calzado de protección sin suela antiperforante 

 
- Contactos eléctricos directos. 
 

Calzado con protección contra descargas eléctricas 
Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos 
Gafas de seguridad contra arco eléctrico 
Guantes dieléctricos 

 
- Contactos eléctricos indirectos. 
 

Botas de agua 
 
- Cuerpos extraños en ojos. 
 

Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 
- Deflagraciones. 
 
- Derrumbamientos. 
 
- Desprendimientos. 
 
- Explosiones. 
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- Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
 

Gafas de oxicorte 
Gafas de seguridad contra arco eléctrico 
Gafas de seguridad contra radiaciones 
Mandil de cuero 
Manguitos 
Pantalla facial para soldadura eléctrica, con arnés de sujeción sobre la cabeza y cris-

tales con visor oscuro inactínico 
Pantalla para soldador de oxicorte 
Polainas de soldador cubre-calzado 
Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

 
- Golpe por rotura de cable. 
 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 
- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

Bolsa portaherramientas 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores 
Guantes de protección frente a abrasión 
 

- Hundimientos. 
 
- Incendios. 
 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 
 
- Inhalación de sustancias tóxicas. 
 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 
Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura 

 
- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

   Bolsa portaherramientas 
   Calzado con protección contra golpes mecánicos 
   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
   Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores 
   Guantes de protección frente a abrasión 

 
- Pisada sobre objetos punzantes. 
 

Bolsa portaherramientas 
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Calzado de protección con suela antiperforante 
 
- Incendios. 
 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 
 
- Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 
- Quemaduras físicas y químicas. 
 

Guantes de protección frente a abrasión 
Guantes de protección frente a agentes químicos 
Guantes de protección frente a calor 
Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

 
- Ruido. 
 

Protectores auditivos 
 
- Sobreesfuerzos. 
 

Cinturón de protección lumbar 
 
- Vibraciones. 
 

Cinturón de protección lumbar 
 
- Vuelco de máquinas y/o camiones. 
 
 
6.3.- PROTECCIONES ESPECIALES  
 
GENERALES: 
 
Circulación y accesos en obra: 
 
 Se estará a lo indicado en el artículo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 
respecto a vías de circulación y zonas peligrosas. 
 

Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que 
se utilicen los mismos se debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante 
vallas. 
 
 En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactados y 
nivelados, si fuese necesario realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 
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11% de desnivel. Todas estas vías estarán debidamente señalizadas y periódicamente se 
procederá a su control y mantenimiento. Si existieran zonas de acceso limitado deberán estar 
equipadas con dispositivos que eviten el paso de los trabajadores no autorizados. 
 
 El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de veloci-
dad a 10 ó 20 Km./h. y ceda el paso. Se obligará la detención con una señal de STOP en 
lugar visible del acceso en sentido de salida. 
 
 En las zonas donde se prevé que puedan producirse caídas de personas o vehículos 
deberán ser balizadas y protegidas convenientemente. 
 
 Las maniobras de camiones y/u hormigonera deberán ser dirigidas por un operario 
competente, y deberán colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado. 
 
 El grado de iluminación natural será suficiente y en caso de luz artificial (durante la 
noche o cuando no sea suficiente la luz natural) la intensidad será la adecuada, citada en otro 
lugar de este estudio. 
 
 En su caso se utilizarán portátiles con protección antichoques. Las luminarias estarán 
colocadas de manera que no supongan riesgo de accidentes para los trabajadores (art. 9). 
 
 Si los trabajadores estuvieran especialmente a riesgos en caso de avería eléctrica, se 
dispondrá iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
 
Protecciones y resguardos en máquinas: 
 
 Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y 
resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el 
acceso involuntario de personas u objetos a dichos mecanismos, para evitar el riesgo de 
atrapamiento. 
 
Protección contra contactos eléctricos. 
 

Protección contra contactos eléctricos indirectos: 
 
 Esta protección consistirá en la puesta a tierra de las masas de la maquinaria eléctrica 
asociada a un dispositivo diferencial. 
 
 El valor de la resistencia a tierra será tan bajo como sea posible, y como máximo será 
igual o inferior al cociente de dividir la tensión de seguridad (Vs), que en locales secos será 
de 50 V y en los locales húmedos de 24 V, por la sensibilidad en amperios del diferencial(A). 
 

Protecciones contra contacto eléctricos directos: 
 
 Los cables eléctricos que presenten defectos del recubrimiento aislante se habrán de 
reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor. 
 
 Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de 
que la conexión a los enchufes se efectúe correctamente. 
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 Los vibradores estarán alimentados a una tensión de 24 voltios o por medio de trans-
formadores o grupos convertidores de separación de circuitos. En todo caso serán de doble 
aislamiento. 
 
 En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. 
 
 
PROTECCIONES ESPECIALES PARTICULARES A CADA FASE DE OBRA: 
 
OBRA CIVIL 
 
Caída de objetos: 
 
 Se evitará el paso de personas bajo las cargas suspendidas; en todo caso se acotarán 
las áreas de trabajo bajo las cargas citadas. 
 
 Las armaduras destinadas a los pilares se colgarán para su transporte por medio de 
eslingas bien enlazadas y provistas en sus ganchos de pestillo de seguridad. 
 
 Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas para impedir el 
corrimiento de la carga. 
 
Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo: 
 
 Debe comprobarse periódicamente el perfecto estado de servicio de las protecciones 
colectivas colocadas en previsión de caídas de personas u objetos, a diferente nivel, en las 
proximidades de las zonas de acopio y de paso. 
 
 El apilado en altura de los diversos materiales se efectuará en función de la estabili-
dad que ofrezca el conjunto. 
 
 Los pequeños materiales deberán acopiarse a granel en bateas, cubilotes o bidones 
adecuados, para que no se diseminen por la obra. 
 
 Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable al 
operario, una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables, 
ganchos y lonas de plástico. 
 

Para evitar el uso continuado de la sierra circular en obra, se procurará que las piezas 
de pequeño tamaño y de uso masivo en obra (p.e. cuñas), sean realizados en talleres espe-
cializados. Cuando haya piezas de madera que por sus características tengan que realizarse 
en obra con la sierra circular, esta reunirá los requisitos que se especifican en el apartado de 
protecciones colectivas. 
 

Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de acopio y corte. 
 
Acopio de materiales paletizados: 
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 Los materiales paletizados permiten mecanizar las manipulaciones de cargas, siendo 
en sí una medida de seguridad para reducir los sobreesfuerzos, lumbalgias, golpes y atrapa-
mientos.  
 
 También incorporan riesgos derivados de la mecanización, para evitarlos se debe: 
Acopiar los palets sobre superficies niveladas y resistentes. 
 
 No se afectarán los lugares de paso. 
 
 En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. 
 La altura de las pilas no debe superar la altura que designe el fabricante. 
 
 No acopiar en una misma pila palets con diferentes geometrías y contenidos. 
 
 Si no se termina de consumir el contenido de un palet se flejará nuevamente antes de 
realizar cualquier manipulación. 
 
Acopio de materiales sueltos: 
 
 El abastecimiento de materiales sueltos a obra se debe tender a minimizar, remitién-
dose únicamente a materiales de uso discreto. 
 
 Los soportes, cartelas, cerchas, máquinas, etc., se dispondrán horizontalmente, 
separando las piezas mediante tacos de madera que aíslen el acopio del suelo y entre cada 
una de las piezas. 
 
 Los acopios de realizarán sobre superficies niveladas y resistentes. 
 
 No se afectarán los lugares de paso. 
 
 En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. 
 
Acopio de áridos: 

 
Se recomienda el aporte a obra de estos materiales mediante tolvas, por las ventajas 

que representan frente al acopio de áridos sueltos en montículos. 
 

Las tolvas o silos se deben situar sobre terreno nivelado y realizar la cimentación o 
asiento que determine el suministrador.  

 
 Si está próxima a lugares de paso de vehículos se protegerá con vallas empotradas 
en el suelo de posibles impactos o colisiones que hagan peligrar su estabilidad. 
 
 Los áridos sueltos se acopiarán formando montículos limitados por tablones y/o 
tableros que impidan su mezcla accidental, así como su dispersión. 
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ESTRUCTURAS METÁLICAS Y MONTAJE EQUIPOS 
 
Caída de objetos. 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Condiciones preventivas del entorno: 
 

Los elementos y/o máquinas de estructura se acopiarán de forma correcta. El acopio 
de elementos y/o máquinas deberá estar planificado, de forma que cada elemento  y/o má-
quina que vaya a ser transportado por la grúa, no sea estorbado por ningún otro. 
 

En las inmediaciones de zonas eléctricas en tensión se mantendrán las distancias de 
seguridad: Alta tensión: 5 m y Baja tensión: 3 m 
 
Acopio de botellas de oxígeno y acetileno: 
 

 Los acopios de botellas que contengan gases licuados a presión se hará de forma que 
estén protegidas de los rayos del sol y de la intensa humedad, se señalizarán con rótulos de 
"NO FUMAR" y "PELIGRO: MATERIAL INFLAMABLE". Se dispondrá de extintores adecua-
dos al riesgo. 
 

Los recipientes de oxígeno y acetileno estarán en dependencias separadas y a su vez 
separados  de materiales combustibles (maderas, gasolina, disolventes, etc.). 
 
Acopio de material paletizado. 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Acopio de materiales sueltos: 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 

 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS. LÍNEAS Y EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN. 
 

Caída de objetos. 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Condiciones preventivas del entorno. 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Acopio de material paletizado. 

 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Acopio de materiales sueltos. 

 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 



Pág. 36 

 
- Golpe por rotura de cable. 
 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
Protección contra contactos eléctricos. 

 

Protección ya incluida en el presente estudio, véase más arriba. 
 
 
6.4.- NORMATIVA A APLICAR EN LAS FASES DEL ESTUDIO 
 
6.4.1.- NORMATIVA GENERAL 
 
 Exige el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre la realización de este Estudio de Seguridad y 
Salud que debe contener una descripción de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando a tal efecto las medidas preventivas adecuadas; relación de aquellos otros que no 
han podido evitarse conforme a lo señalado anteriormente, indicando las protecciones técni-
cas tendentes a reducir los y las medidas preventivas que los controlen. Han de tenerse en 
cuenta, sigue el R.D., la tipología y características de los materiales y elementos que hayan 
de usarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. Tal 
es lo que se manifiesta en el Proyecto de Obra al que acompaña este Estudio de Seguridad y 
Salud. 
 
 Sobre la base de lo establecido en este estudio, se elaborará el correspondiente Plan 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (art. 7 del citado R.D.) por el Contratista en el que se 
analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra o realización de las instalaciones a 
que se refiere este Proyecto. En dicho plan se recogerán las propuestas de medidas de 
prevención alternativas que el contratista crea oportunas siempre que se justifiquen técnica-
mente y que  tales cambios no impliquen la disminución de los niveles de prevención previs-
tos. Dicho plan deberá ser aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de las obras (o por la Dirección Facultativa sino fuere precisa la Coordinación 
citada). 
 
 A tales personas compete la comprobación, a pie de obra, de los siguientes aspectos 
técnicos previos: 
 

- Revisión de los planos de la obra o proyecto de instalaciones 

- Replanteo 

- Maquinaria y herramientas adecuadas 

- Medios de transporte adecuados al proyecto 

- Elementos auxiliares precisos 

- Materiales, fuentes de energía a utilizar 

- Protecciones colectivas necesarias, etc. 
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 Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de 
adoptar alguna de las siguientes alternativas: 
 

- Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo 
más seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfec-
tamente prescindibles en obra. 

- Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que 
puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores 
a riesgos innecesarios. 

- El comienzo de los trabajos, sólo deberá acometerse cuando se disponga de todos los 
elementos necesarios para proceder a su asentamiento y delimitación definida de las 
zonas de influencia durante las maniobras, suministro de materiales así como el radio 
de actuación de los equipos en condiciones de seguridad para las personas y los res-
tantes equipos. 

- Se establecerá un planning para el avance de los trabajos, así como la retirada y acopio 
de la totalidad de los materiales empleados, en situación de espera. 

- Ante la presencia de líneas de alta tensión tanto la grúa como el resto de la maquinaria 
que se utilice durante la ejecución de los trabajos guardarán la distancia de seguridad 
de acuerdo con lo indicado en el presente estudio. 

- Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica comprobando su adecuación 
a la potencia requerida y el estado de conservación en el que se encuentra. 

- Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materia-
les, y no se haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del 
material. 

- Como se indica en el art. 8 del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, los principios generales 
de prevención en materia de seguridad y salud que recoge el art. 15  de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, deberán ser tomados en consideración por el proyectista 
en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en particular al 
tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los 
diferentes trabajos y al estimar la duración prevista de los mismos. El Coordinador en 
materia de seguridad y salud en fase de proyecto será el que coordine estas cuestio-
nes. 

- Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la 
colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utili-
zar de forma conveniente. 

- Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y nece-
sario, prendas de protección individual tales como cascos, gafas, guantes, botas de se-
guridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventuali-
dades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 

- El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales 
de protección, necesarios para la realización de su trabajo. En los riesgos puntuales y 
esporádicos de caída de altura, se utilizará obligatoriamente el cinturón de seguridad 
ante la imposibilidad de disponer de la adecuada protección colectiva u observarse va-
cíos al respecto a la integración de la seguridad en el proyecto de ejecución. 
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 Cita el art. 10 del R.D. 1627/97 la aplicación de los principios de acción preventiva en 
las siguientes tareas o actividades: 
 

a) Mantenimiento de las obras en buen estado de orden y limpieza 

b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de acceso y la determinación de vías de paso y circulación. 

c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudie-
ran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los diferentes materiales, en particular los peligrosos. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados 

g) El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. 

h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del tra-
bajo. 

i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 
se desarrolle de manera próxima. 

 
-. Protecciones personales: 
 
 Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas 
llevarán el sello -CE- y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo a 
lo establecido en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. 
 
 En caso de que un trabajador tenga que realizar un trabajo esporádico en alturas 
superiores a 2 m y no pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, 
deberá ir provisto de cinturón de seguridad homologado según (de sujeción o anticaídas 
según proceda), en vigencia de utilización (no caducada), con puntos de anclaje no improvi-
sados, sino previstos en proyecto y en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar 
previamente que ha recibido la formación suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, 
para ser utilizado restrictivamente, pero con criterio. 
 
-. Manipulación manual de cargas: 
 
 No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg. 
 

 Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 
 

- Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura 
de los hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

- Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 
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- Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 

- El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 

- Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, de-
biendo evitarse los giros de la cintura. 

 
 Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 
criterios preventivos: 
 

- Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 

- Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gra-
vedad de la carga. 

- Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 

- Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delan-
tero levantado. 

- Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas 
afiladas. 

- Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto 
entre varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a 
condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 

 
-. Manipulación de cargas con la grúa 
 
 En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, es 
recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 
 

- Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato 
elevador utilizado. 

- Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los apara-
tos elevadores. 

- Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o 
se sujeten las cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de 
las mismas. 

- Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la 
cual están recomendadas. 

- De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior 
a 5 de la carga nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores 
o polichas adecuadas. 

- Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán palonniers o 
vigas de reparto de cargas, de forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garanti-
zando de esta forma la horizontalidad y estabilidad. 

- El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los fina-
les de carrera. Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los 
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movimientos, se dejará de trabajar y se dará cuenta inmediata al la Dirección Técnica 
de la obra. 

 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBERAN APLICARSE 
EN LAS OBRAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE TIPO GENERAL: 
 
Observación preliminar las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se paliarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad las circunstancias o 
cualquier riesgo. 
 
A. Estabilidad y solidez: 
 
1) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 
 

   1º.- El número de trabajadores que los ocupen. 

   2º.- Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distri-
bución. 

   3º.- Los factores externos que pudieran afectarles. 
 
2) En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no pose-

yeran estabilidad propia, se deberán garantizar su estabilidad mediante elementos de fija-
ción apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o invo-
luntario del conjunto o departe de dichos puestos de trabajo. 

 
3) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente des-

pués de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 
 
B. Caída de objetos: 
 
1) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales, para 

ello se utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
 
2) Cuando sea necesario, se establecerán paso cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 

peligrosas. 
 
3) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almace-

narse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
 
C. Caídas de altura: 
 
1) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos conce-

bidos para el fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, 
plataformas o redes de seguridad. 
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Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberán disponerse de medios de 
acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protec-
ción equivalente. 

 
2) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modifica-
ción, periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 
D. Factores atmosféricos:  
 

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud. 
 

E.- Andamios y escaleras: 

1) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de 
manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

2) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán cons-
truirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas tengan o estén ex-
puestas a caídas de objetos.  A tal efecto, sus medidas de ajustará al número de trabaja-
dores que vayan a utilizarlos. 

3) Los andamios deberán ir inspeccionados por una persona competente: 

      1º.- Antes de su puesta en servicio. 

      2º.- A intervalos regulares en lo sucesivo. 

      3º.- Después de cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la in-
temperie, sacudidas sísmicas o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afec-
tar a su resistencia o a su estabilidad. 

4) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 

5) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas 
en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
F. Aparatos elevadores: 
 
1) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en la obra, deberán ajustarse 

a lo dispuesto en su normativa específica. 
 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en 
los siguientes puntos de este apartado. 

 
2) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado incluido sus elementos constitutivos, 

sus elementos de fijación, anclaje y soportes, deberán: 

   1º.- Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al 
que estén destinados. 
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   2º.- Instalarse y utilizarse correctamente. 

   3º.- Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación ade-
cuada. 

 
3) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar de manera 

visible, la indicación del valor de su carga máxima. 
 
4) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines 

distintos de aquéllos a los que estén destinados. 
 
G. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
 
1) Los vehículos y maquinaría para movimiento de tierra y manipulación de materiales debe-

rán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso y a salvo de disposi-
ciones específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaría para movimiento de 
tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en 
los siguientes puntos de este apartado. 

 
2) Todos los vehículos y toda maquinaría para movimientos de tierras y para manipulación de 

materiales deberán: 
 

   1º.- Esta bien proyectados y construidos, teniendo en cuanto, en la medida de los posi-
ble, los principios de la ergonomía. 

   2º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

   3º.- Utilizarse correctamente. 

 
3) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarías para movimientos de 

tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 
 
4) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en 

el agua vehículos o maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de materia-
les. 

 
5) Cuando sea adecuado, las maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger el conductor 
contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

 
H. Instalaciones, máquinas y equipo: 
 
1) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. 
 

En todo caso, y a salvo de las disposiciones específicas de la normativa citada, las instala-
ciones, máquina y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los si-
guientes puntos de este apartado. 
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2) Las instalaciones, máquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, 
deberán: 

   1º.- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía. 

   2º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

   3º.- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

   4º.- Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
 
3) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normati-

va específica. 
 
I.- Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 

1) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 
localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas 
de distribución. 

2) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precau-
ciones adecuadas: 

   1º.- Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, 
apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 

   2º.- Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas ade-
cuado. 

   3º.- Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera 
que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o no-
civa para la salud. 

   4º.- Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se pro-
duzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

3) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 

4) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 
deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas ade-
cuadas en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mis-
mas o el derrumbamiento del terreno. 
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J. Instalaciones de distribución de energía: 
 
1) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de 

energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
2) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 
 
3) Cuando existen líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión.  Si esto 
no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones 
se mantengan alejados de las mismas. 

 

En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una 
señalización de advertencia y una protección de delimitación de altura. 

 
K.- Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 

1) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 
prefabricas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán mon-
tar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

2) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, 
calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a 
que sean sometidos. 

3) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 
L. Otros trabajos específicos: 
 
1) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 

deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona com-
petente y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos 
apropiados. 

2) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que 
sean necesarias en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladi-
zo, para evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales.  Asimismo cuando ha-
ya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas pre-
ventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a 
través suyo. 

3) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

4) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. 

5) La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá 
realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente.  Asimismo las ata-
guías deberán ser inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 
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M.- Evacuación de escombros: 

La evacuación de escombros se no se debe realizar nunca por "lanzamientos libres" 
de los escombros desde niveles superiores hasta el suelo. Se emplearan cestas, bateas en el 
caso de realizarse con la grúa, aunque se recomienda el uso de tubos de descarga por su 
economía e independencia de la grúa. En la evacuación de escombros mediante tubos de 
descarga se deben seguir las siguientes medidas precautorias: 

- Seguir detalladamente las instrucciones de montaje facilitadas por el fabricante. 
- Los trozos de escombro de grandes longitudes se fragmentaran, con objeto de no produ-

cir atascos en el tubo. 
- En el punto de descarga final se situará un contenedor que facilite la evacuación, y dis-

minuya la dispersión del acopio. 
- Las inmediaciones del punto de descarga se delimitará y señalizará el riesgo de caída de 

objetos. 
 
 
6.4.2.- NORMATIVA PARTICULAR PARA CADA FASE DE OBRA 
 
OBRA CIVIL 
 

La Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto deberá tener en cuenta en 
fase de proyecto, todos aquellos aspectos del proceso productivo que, de una u otra forma, 
pueden poner en peligro la salud e integridad física de los trabajadores o de terceras perso-
nas ajenas a la obra. Estos aspectos de carácter técnico son los siguientes: 
 

La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía 
correspondiente la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendi-
dos aéreos de conducción de energía eléctrica. Planos de la existencia de colectores, desa-
gües y galerías de servicio. 
 

Estudio de las edificaciones colindantes de la zona a excavar. Estudio de la climatolo-
gía del lugar a fin de controlar el agua tanto subterránea como procedente de lluvia. Detec-
ción de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos. 
Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendi-
miento de la masa de terreno asentado. 
 

Con todos estos datos, se seleccionarán las técnicas más adecuadas a emplear en 
cada caso concreto, y las que mayores garantías de seguridad ofrezca a los trabajadores que 
ejecutan la obra. 
 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la ex-
cavación, como bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 
 

Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de 
agua, gas o electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de la obra de excava-
ción, y gestionar con la compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio. 
 

La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las 
vallas se situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. Cuando 
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sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrá 
de vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátil y 
grado de protección no menor de IP-44 según UNE 20.324. 
 

En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 
m el de vehículos.  
 

Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y batiéndolos en última instancia. 
 

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y ne-
cesario, tales como palas, picos, barras, así como tablones, puntales, y las prendas de 
protección individual como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, im-
permeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los 
operarios que puedan accidentarse. 
 

Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las 
características del terreno, debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente 
sea superior a su talud natural. 
 

En las excavaciones de zanjas se podrán emplear bermas escalonadas, con mesetas 
no mayores de 1,30 m en cortes actualizados del terreno con ángulo entre 60° y 90° para una 
altura máxima admisible en función el peso especifico del terreno y de la resistencia del 
mismo. 
 

Cuando no sea posible emplear taludes como medidas de protección contra despren-
dimiento de tierras en la excavación de zanjas y haya que realizar éstas mediante cortes 
verticales, deberán ser entibadas sus paredes a una profundidad igual o superiores a 1,30 m. 
 

En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entibaciones deberán sobrepasar, co-
mo mínimo 20 centímetro el nivel superior del terreno y 75 centímetros en el borde superior 
de laderas. 
 

En general las entibaciones se quitarán cuando a juicio de la Dirección Facultativa ya 
no sean necesarias y por franjas horizontales empezando siempre por la parte inferior del 
corte. 
 

Se evitará golpear la entibación durante las operaciones de excavación. Los codales, 
o elementos de la misma, no se utilizarán para el ascenso o el descenso, ni se utilizarán para 
la suspensión de conducciones o apoyo de cargas. 
 

No deben retirarse las medidas de protección de una excavación mientras haya ope-
rarios trabajando a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. 
 

En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios tra-
bajando en su interior, se mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá actuar 
como ayudante de trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 
 



Pág. 47 

Las zanjas superiores a 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras prefe-
rentemente metálicas, que rebasen en un metro el nivel superior del corte. disponiendo de 
una escalera por cada 30 metros de zanja abierta o fracción de este valor, que deberá estar 
libre de obstáculos y correctamente arriostrada.  
 

Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de las zo-
nas de desbroce con corte del terreno, se dispondrán vallas o palenques móviles que se 
iluminarán cada 10 m con puntos de luz portátil y grado de protección conforme a norma UNE 
20.324. 
 

En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 
m el de vehículos. 
 

Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se amplia-
rá en esa dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m cuando sea 
preciso la señalización vial de reducción de velocidad. 
 

El acopio de materiales y las tierras extraídas en desmontes con cortes de profundi-
dad superior a 1,30 m, se dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde de corte. Cuando 
las tierras extraídas estén contaminadas, se desinfectarán, en la medida de lo posible, así 
como la superficie de las zonas desbrozadas. 
 

Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, 
cuyas dimensiones sean suficientes para permitir la caída de un trabajador, deberán ser 
tapados al nivel de la cota de trabajo. 
 

Siempre que la posibilidad de caída de altura de un operario sea superior a 2 m, éste 
utilizará cinturón de sujeción amarrado a punto sólido. 
 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supri-
man o contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 
 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie a desbrozar así 
como las zonas de paso de vehículos rodados. 
 

Se procederá al atirantado de aquellos árboles de gran porte o apuntalados y reforza-
dos los elementos verticales o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la 
operación de saneo y retirada, amenacen con equilibrio inestable. Especialmente se reforzará 
esta medida si la situación se produce por interrupción del trabajo al finalizar la jornada. 
 

Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediata-
mente en conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 
 

La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de pro-
ductos químicos o residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, deben ser 
puestos en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra, para que tome las decisiones 
oportunas en cuanto a mediciones de toxicidad, límites de explosividad o análisis complemen-
tarios, previos a la continuación de los trabajos. De la misma forma se procederá ante la 
aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, etc. 
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Los operadores de la maquinaria empleada en las tareas de excavación de zanjas, 

deberán estar habilitados por escrito para ello y conocer las reglas y recomendaciones que 
vienen especificadas en el manual de conducción y mantenimiento suministrado por el fabri-
cante de la máquina, asegurándose igualmente de que el mantenimiento ha sido efectuado y 
que la máquina está a punto para el trabajo. 
 

Antes de poner la máquina  en marcha, el operador deberá realizar una serie de con-
troles, de acuerdo con el manual del fabricante, tales como: 
 

Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o 
conducciones en mal estado, etc., 
 

Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y luces de stop. 
 

Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos, o 
estado de las orugas y sus elementos de engarce, en los casos que proceda. 
 

Todos los dispositivos indicados para las máquinas utilizadas en el desbroce, en el 
apartado "Medios Auxiliares" deberán estar en su sitio, y en perfectas condiciones de eficacia 
preventiva. 

 
Comprobar los niveles de aceite y agua. 

 
Limpiar los limpiaparabrisas, los espejos y retrovisores antes de poner en marcha la 

máquina, quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad. 
 

No dejar trapos en el compartimiento del motor. 
 

El puesto de conducción debe estar limpio, quitar los restos de aceite, grasa o barro 
del suelo, las zonas de acceso a la cabina y los agarraderos. 
 

No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como herra-
mientas, trapos, etc. Utilizar para ello la caja de herramientas. 

 
Comprobar la altura del asiento del conductor, su comodidad y visibilidad desde el 

mismo. 
 
Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el operador 

deberá especialmente: 

 Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la máquina, y si 
hay alguien, alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su área de influencia. 

 Colocar todos los mandos en punto muerto. 

 Sentarse antes de poner en marcha el motor. 

 Quedarse sentado al conducir. 

 Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
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 No mantener el motor de explosión en funcionamiento en locales cerrados sin el filtro 
correspondiente que regule las emisiones de monóxido de carbono. 

 En lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y 
de parada, hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrando 
las palancas, colocar las diferentes velocidades. 

 
 
Protección contra contactos eléctricos 
 

En caso de encontrarse con una línea eléctrica no prevista, inicialmente se deberán 
adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas: 

Suspender los trabajos de excavación en las proximidades de la línea. 

Descubrir la línea sin deteriorarla y con suma precaución. 

Proteger la línea para evitar su deterioro, impedir el acceso de personal a la zona e in-
formar a la compañía suministradora. 

Todos los trabajos que se realicen en las proximidades de líneas en tensión, deberán 
contar la presencia de un Vigilante de la compañía suministradora. 

 
Entibación de zanjas con madera 
 

La entibación tradicional de madera en zanjas se fundamenta básicamente en tres ti-
pos de elementos : VERTICALES, en las paredes de la zanja, HORIZONTALES, que 
sostienen a los anteriores a lo largo de las paredes constituidos por carreras o largue-
ros, y CODALES, que constituyen los elementos horizontales y perpendiculares al eje 
de la zanja, de pared a pared afianzando los largueros o, cuando estos no existen, 
sobre los elementos verticales. El entibado de madera es variable dependiendo del ti-
po de terreno, anchura y profundidad de la zanja, a continuación se describen, a modo 
de referencia, algunas de las entibaciones más comunes : 

 
 
ESTRUCTURAS METÁLICAS. 

 
Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que 

puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a 
riesgos innecesarios. 

 
Se verificará la existencia o no de conducciones eléctricas aéreas. 
 
La Coordinación de seguridad y salud, la Dirección Facultativa conjuntamente con el 

máximo Responsable Técnico del Contratista a pie de obra deberán comprobar previamente 
el conjunto de los siguientes aspectos: 

 
- Revisión de los planos del proyecto y de obra. 
- Replanteo. 
- Maquinaria y herramientas adecuadas. 
- Andamios, cimbras y apeos. 
- Soldaduras. 
- Colocación de elementos auxiliares embebidos en el hormigón. 
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- Aberturas no incluidas en los planos. 
- Condiciones de almacenamiento de los materiales. 
- Previsión de las juntas de dilatación. 
 
La Dirección Facultativa informará al constructor de los riesgos y dificultades que, si 

bien están minimizados, no se han podido solventar en fase de proyecto. Mediante el Estudio 
de Seguridad, el constructor debe realizar un Plan de seguridad en el que se prevea, lo más 
detalladamente posible, como reducir al mínimo estos riesgos. 

 
Procurar que los distintos elementos ensamblantes utilizados para realizar las 

operaciones tradicionales de montaje, así como la plataforma de apoyo y de trabajo del 
operario, estén a la altura en que se ha de trabajar con ellos. Cada vez que se sube o se baja 
una pieza o se desplaza un operario para recogerla, existe la posibilidad de evitar una 
manipulación y/o un desplazamiento. 

 
Acortar en lo posible las distancias a recorrer por el material manipulado evitando 

estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material de montaje y el 
emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 
 

Se comprobará la situación estado y requisitos de los medios de transporte, elevación 
y puesta en obra de los perfiles y las máquinas, con antelación a su utilización. 
 

Se restringirá el paso de personas bajo las zonas afectadas por el montaje y las 
soldaduras, colocándose señales y balizas que adviertan del riesgo. 
 

La descarga de los perfiles, soportes y cerchas,  se efectuará teniendo cuidado de que 
las acciones dinámicas repercutan lo menos posible sobre la estructura en construcción. 
 

Durante el izado y la colocación de los elementos estructurales y/o máquinas, deberá 
disponerse de una sujeción de seguridad (seguricable), en previsión de la rotura de los 
ganchos o ramales de las eslingas de transporte.  Se evitará someter a la estructura a un 
esfuerzo para la cual no esté diseñada y no se hará daño alguno a la cimentación del apoyo. 

 
Una vez izado el apoyo, la falta de verticalidad del mismo no podrá ser superior al 3% 

de la altura del apoyo. Se comprobará la linealidad de las barras, no permitiéndose una flecha 
superior al 2%. A continuación se procederá al apriete final de los tornillos y al graneteado del 
conjunto tornillo-tuerca, con tres granetazos a 120º. 
 

Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m  
deberá estar equipado con un cinturón de seguridad homologado (de sujeción o anticaídas 
según proceda) unido a sirga de desplazamiento convenientemente afianzada a puntos 
sólidos de la estructura siempre que esté perfectamente arriostrada. 
 

No se suprimirán de los elementos estructurales, los atirantamientos o los 
arriostramientos en tanto en cuanto no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden 
sobre ellos.   

 
En los trabajos de soldadura sobre lugares situados a más de 2 m de altura, se 

emplearán, a ser posible, torretas metálicas ligeras, dotadas con barandillas perimetrales 
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reglamentarias, en la plataforma, tendrá escalera de "gato" con aros salvavidas o criolina de 
seguridad a partir de 2 m de altura sobre el nivel del suelo, y deberá estar debidamente 
arriostrada de forma que se garantice la estabilidad. 
 

No se instalarán andamios en las proximidades de líneas en tensión. Se pueden 
estimar como correctas las siguientes distancias de seguridad: 3 m para líneas de hasta 
5.000 V y 5 m por encima de 5.000 V. 
 
 
MONTAJE APARELLAJE 
 

Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de 
adoptar alguna de las siguientes alternativas: 
 

 Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos 
que puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los tra-
bajadores a riesgos innecesarios. 
 

 Todo trabajo en una instalación eléctrica que conlleve riego eléctrico se realizará 
sin tensión. 
 

 La existencia o no de conducciones eléctricas aéreas. 
 

La Coordinación de seguridad y salud, la Dirección Facultativa conjuntamente con el má-
ximo Responsable Técnico del Contratista a pie de obra deberán comprobar previamente el 
conjunto de los siguientes aspectos: 
 

 Revisión de los planos del proyecto y de obra. 
 Replanteo. 
 Maquinaria y herramientas adecuadas. 
 Andamios, cimbras y apeos. 
 Soldaduras. 
 Colocación de elementos auxiliares embebidos en el hormigón. 
 Aberturas no incluidas en los planos. 
 Condiciones de almacenamiento de los materiales. 
 Previsión de las juntas de dilatación. 

 
 La Dirección Facultativa informará al constructor de los riesgos y dificultades que, si 
bien están minimizados, no se han podido solventar en fase de proyecto. Mediante el Estudio 
de Seguridad, el constructor debe realizar un Plan de seguridad en el que se prevea, lo más 
detalladamente posible, como reducir al mínimo estos riesgos. 
 
 Procurar que los distintos elementos ensamblables utilizados para realizar las opera-
ciones tradicionales de montaje, así como la plataforma de apoyo y de trabajo del operario, 
estén a la altura en que se ha de trabajar con ellos. Cada vez que se sube o se baja una 
pieza o se desplaza un operario para recogerla, existe la posibilidad de evitar una manipula-
ción y/o un desplazamiento. 
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Acortar en lo posible las distancias a recorrer por el material manipulado evitando es-
tacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material de montaje y el emplaza-
miento definitivo de su puesta en obra. 
 

Se comprobará la situación estado y requisitos de los medios de transporte, elevación 
y puesta en obra de los perfiles y las máquinas, con antelación a su utilización. 
 

Se restringirá el paso de personas bajo o sobre las zonas afectadas por el montaje y 
las soldaduras, colocándose señales y balizas que adviertan del riesgo. 
 

La descarga de los perfiles, soportes y cerchas, se efectuará teniendo cuidado de que 
las acciones dinámicas repercutan lo menos posible sobre la estructura en construcción. 
 

Durante el izado y la colocación de los elementos estructurales y/o máquinas, deberá 
disponerse de una sujeción de seguridad (seguricable), en previsión de la rotura de los 
ganchos o ramales de las eslingas de transporte. 

 
Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y su 

plataforma de apoyo no disponga de protecciones colectivas en previsión de caídas, deberá 
estar equipado con un cinturón de seguridad homologado (de sujeción o anticaídas según 
proceda) unido a sirga de desplazamiento convenientemente afianzada a puntos sólidos de la 
estructura siempre que esté perfectamente arriostrada. 
 

No se suprimirán de los elementos estructurales, los atirantamientos o los arriostra-
mientos en tanto en cuanto no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden sobre 
ellos. 
 

En los trabajos de soldadura sobre lugares situados a más de 2 m de altura, se em-
plearán, a ser posible, torretas metálicas ligeras, dotadas con barandillas perimetrales regla-
mentarias, en la plataforma, tendrá escalera de "gato" con aros salvavidas o criolina de 
seguridad a partir de 2 m de altura sobre el nivel del suelo, y deberá estar debidamente 
arriostrada de forma que se garantice la estabilidad. 
 

Las plataformas elevadoras de trabajo portátiles, son la solución ideal para trabajos en 
cotas medias (hasta 10 m generalmente). 
 

No se instalarán andamios en las proximidades de líneas en tensión. Se pueden esti-
mar como correctas las siguientes distancias de seguridad: 3 m para líneas de hasta 5.000 V 
y 5 m por encima de 5.000 V. 
 
 
INSTALACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS Y TRABAJOS INTERCONEXIÓN 
 

Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de 
adoptar alguna de las siguientes alternativas: 
 
 Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más 

seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfectamente 
prescindibles en obra.  
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 Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que 

puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a 
riesgos innecesarios. 
 

 Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la 
colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar 
de forma conveniente. 
 

 Después de haber adoptado las operaciones previas (apertura de circuitos, bloqueo de 
los aparatos de corte, verificación de la ausencia de tensión, puesta a tierra y en cortocir-
cuito de las partes de la instalación donde se va a trabajar) a la realización de los trabajos 
eléctricos, se deberán realizar en el propio lugar de trabajo, las siguientes: 

- Verificación de la ausencia de tensión y de retornos, utilizando pértigas y otros sistemas 
a distancia.  La verificación se realizará en las tres fases de los circuitos previstos, en 
los puntos donde se conectarán las puestas a tierra y que suelen ser los apoyos si-
guientes a la zona de trabajo.  Los verificadores deberán ser normalizados, adecuados 
a la tensión de la línea y se comprobará su estado de funcionamiento antes y después 
de la verificación. 

- Puesta a tierra y en cortocircuito lo más cerca posible del lugar de trabajo y en cada uno 
de los conductores sin tensión, incluyendo el neutro y los conductores de alumbrado 
público, si existieran. Si la red conductora es aislada y no puede realizarse la puesta en 
cortocircuito, deberá procederse como si la red estuviera en tensión, en cuanto a pro-
tección personal se refiere.  Las líneas de puesta a tierra serán de sección y conexiones 
normalizadas, su colocación y retirada se realizará siempre mediante su cuerda aislan-
te.  

- Delimitar la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente si existe la posibilidad de 
error en la identificación de la misma, protegiéndola frente a elementos próximos en 
tensión, con cadenas o cuerdas aislantes en los límites previstos y teniendo en cuenta 
las distancias de seguridad, tanto para personas como para trabajos con grúas, máqui-
nas cables o vehículos. 

 
 Antes del inicio del tendido, los operarios deberán asegurarse de que todos ellos están en 

contacto vía radio o teléfono. 

 Las indicaciones de la descarga de las bobinas de cable debe dirigirlas una sola persona. 

 Se tenderán bobinas completas de cable conforme a las instrucciones establecidas por el 
fabricante. 

 El despliegue del cabrestante se efectuará con tensión mecánica controlada, utilizando un 
equipo de tendido adecuado.  La tensión mecánica será la mínima para que, venciendo la 
resistencia del freno, los cables puedan salvar los obstáculos, manteniéndose constantes 
durante todo el tendido. 

 Las bobinas de cable deberán situarse en alineación con la máquina de freno y la traza de 
la línea  

 El ángulo de salida del cable de las máquinas de freno y de tiro con la horizontal no 
deberá superar los 30º. 



Pág. 54 

 Para la elevación de las bobinas durante el despliegue del cable se utilizarán gatos 
hidráulicos adecuados con dispositivo de nivelación y frenada. 

 Para tender el cable se evitará pasar por ángulos superiores a 15º con una sola polea ó 
25º con dos poleas. 

 El enlace entre bobinas se realizará mediante camisas antigiratorias adecuadas de acero 
trenzado, uniéndose entre sí por un giratorio. 

 En todo momento hay que tener observado el conductor con el fin de detectar alguna 
anomalía en él. 

 Las bobinas deberán rodarse lo menos posible y siempre en el sentido indicado por el 
fabricante. 

 El tensado del cable se efectuará en un plazo máximo de 48 horas desde el despliegue 
del mismo. 

 Si sucediera algún problema durante el despliegue del cable, se procederá a su suspen-
sión comunicando vía radio o teléfono a todos los operarios. 

 Una vez tendido el cable se procederá a la ejecución de las grapas de amarre y mangui-
tos de empalme. 

 En los cables de fase, los amarres y los empalmes se harán a compresión. 

 El paso siguiente comprende el tensado y regulado que consiste en la colocación de los 
cables en su flecha sin sobrepasar en ningún momento la tensión de regulado. 

 La operación de tensado consiste en aproximar los cables a su flecha. Los cables perma-
necerán en su flecha aproximada, antes de proceder a su regulado, un mínimo de 2 días 
o un máximo de 6. 

 La operación de regulado consiste en colocar los cables en su flecha y se realizará 
mediante tracteles adecuados. Previamente al regulado se medirá la temperatura. En 
aquellos casos que la diferencia de temperatura sea superior a 5º C entre dos vanos, no 
podrá regularse. 

 

Protecciones personales: 
 
Los guantes aislantes, además de estar perfectamente conservados y ser verificados 

frecuentemente, deberán estar adaptados a la tensión de las instalaciones o equipos en los 
cuales se realicen trabajos o maniobras. 
 

En los trabajos y maniobras sobre fusibles, seccionadores, bornas o zonas en tensión 
en general, en los que pueda cebarse intempestivamente el arco eléctrico, será preceptivo el 
empleo de: casco de seguridad normalizado para A.T., pantalla facial de policarbonato con 
atalaje aislado, gafas con ocular filtrante de color ópticamente neutro, guantes dieléctricos (en 
la actualidad se fabrican hasta 30.000 V), o si se precisa mucha precisión, guantes de ciru-
jano bajo guantes de tacto en piel de cabritilla curtida al cromo con manguitos incorporados 
(tipo taponero). 
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Intervención en instalaciones eléctricas 

 
Para garantizar la seguridad de los trabajadores y para minimizar la posibilidad de que 

se produzcan contactos eléctricos directos, al intervenir en instalaciones eléctricas realizando 
trabajos sin tensión; se seguirán al menos tres de las siguientes reglas (cinco reglas de oro 
de la seguridad eléctrica): 
 

 El circuito es abrirá con corte visible. 
 Los elementos de corte se enclavarán en posición de abierto, si es posible con llave. 
- Se señalizarán los trabajos mediante letrero indicador en los elementos de corte 

"PROHIBIDO MANIOBRAR PERSONAL TRABAJANDO". 
- Se verificará la ausencia de tensión con un discriminador de tensión ó medidor de ten-

sión. 
 

 Los trabajos en tensión se realizarán cuando existan causas muy justificadas, se 
realizarán por parte de personal autorizado y adiestrado en los métodos de trabajo a seguir, 
estando en todo momento presente un Jefe de trabajos que supervisará la labor del grupo de 
trabajo. Las herramientas que utilicen y prendas de protección personal deberán ser homolo-
gadas. 
 
 Al realizar trabajos en proximidad a elementos en tensión, se informará al personal de 
este riesgo y se tomarán las siguientes precauciones: 
 
 En un primer momento se considerará si es posible cortar la tensión en aquellos 
elementos que producen la el riesgo. 
 
 Si no es posible cortar la tensión se protegerá mediante mamparas aislantes (vinilo). 
 
 
NORMATIVA PARTICULAR A CADA MEDIO A UTILIZAR: 
 
BOLSA PORTA HERRAMIENTAS 

 
Herramientas de corte: 
 

Causas de los riesgos: 

 Rebabas en la cabeza de golpeo de la herramienta. 
 Rebabas en el filo de corte de la herramienta. 
 Extremo poco afilado. 
 Sujetar inadecuadamente la herramienta o material a talar o cercenar. 
 Mal estado de la herramienta. 
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Medidas de prevención: 

 Las herramientas de corte presentan un filo peligroso. 
 La cabeza no debe presentar rebabas. 
 Los dientes de las sierras deberán estar bien afilados y triscados. La hoja deberá estar 

bien templada (sin recalentamiento) y correctamente tensada. 
 Al cortar las maderas con nudos, se deben extremar las precauciones. 
 Cada tipo de sierra sólo se empleará en la aplicación para la que ha sido diseñada. 
 En el empleo de alicates y tenazas, y para cortar alambre, se girará la herramienta en 

plano perpendicular al alambre, sujetando uno de los lados y no imprimiendo movi-
mientos laterales. 

 No emplear este tipo de herramienta para golpear. 
 

Medidas de protección: 

 En trabajos de corte en que los recorte sean pequeños, es obligatorio el uso de gafas 
de protección contra proyección de partículas. 

 Si la pieza a cortar es de gran volumen, se deberá planificar el corte de forma que el 
abatimiento no alcance al operario o sus compañeros. 

 En el afilado de éstas herramientas se usarán guantes y gafas de seguridad. 
 
 

Herramientas de percusión (Martillos, mallos, macetas): 
 

Causas de los riesgos: 

 Mangos inseguros, rajados o ásperos. 
 Rebabas en aristas de cabeza. 
 Uso inadecuado de la herramienta. 

 

Medidas de prevención: 

 Rechazar toda maceta con el mango defectuoso. 
 No tratar de arreglar un mango rajado. 
 La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la cabeza. 
 Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas. 

 

Medidas de protección: 

 Empleo de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas de seguridad o 
pantallas faciales de rejilla metálica o policarbonato. 

 Las pantallas faciales serán preceptivas si en las inmediaciones se encuentran otros 
operarios trabajando. 
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COMPRESOR 
 

 Antes de la puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, sustitu-
yéndose las que no estén en buen estado. 

 Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensa-
ción que se acumula en el mismo. 

 Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos. 
 No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el 

circuito de aire las llaves necesarias. 
 No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o de vestimentas. 
 En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la ley (90 dB) 

utilizarán protectores auditivos todo el personal que tenga que permanecer en su pro-
ximidad. Al terminar el trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos el cir-
cuito sin presión. 

 En los lugares cerrados se conducirán los humos de escape al exterior ó se realizará 
ventilación forzada, o se dotará al tubo de escape de un filtro contra emanaciones de 
CO2. 

 
SOLDADURA ELÉCTRICA 
 
 En previsión de contactos eléctricos respecto al circuito de alimentación, se deberán 
adoptar las siguientes medidas : 
 

 Revisar periódicamente el buen estado del cable de alimentación. 
 Adecuado aislamiento de los bornes. 
 Conexión y perfecto funcionamiento de la toma de tierra y disyuntor diferencial. 
 Respecto al circuito de soldadura se deberá comprobar: 
 Que la pinza esté aislada. 
 Los cables dispondrán de un perfecto aislamiento. 
 Disponen en estado operativo el limitador de tensión de vacío (50 V / 110 V). 
 El operario utilizará careta de soldador con visor de características filtrantes. 

 
 En previsión de proyecciones de partículas incandescentes se adoptarán las siguien-
tes previsiones: 
 

 El operario utilizará los guantes de soldador, pantalla facial de soldador, chaqueta de 
cuero, mandil, polainas y botas de soldador (de desatado rápido). 

 Se colocarán adecuadamente las mantas ignífugas y las mamparas opacas para res-
guardar de rebotes al personal próximo. 

 
En previsión de la inhalación de humos de soldadura se dispondrá de: Extracción lo-

calizada con expulsión al exterior, o dotada de filtro electrostático si se trabaja en recintos 
cerrados. 
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Cuando se efectúen trabajos de soldadura en lugares cerrados húmedos o buenos 
conductores de la electricidad se deberán adoptar las siguientes medidas preventivas adicio-
nales: 
 

 Los porta electrodos deberán estar completamente aislados. 
 El equipo de soldar deberá instalarse fuera del espacio cerrado o estar equipado con 

dispositivos reductores de tensión (en el caso de tratarse de soldadura al arco con co-
rriente alterna). 

 Se adoptarán precauciones para que la soldadura no pueda dañar las redes y cuerdas 
de seguridad como consecuencia de entrar en contacto con calor, chispas, escorias o 
metal candente. 

 Provocar incendios al entrar en contacto con materiales combustibles. 
 Provocar deflagraciones al entrar en contacto con vapores y sustancias inflamables. 
 Los soldadores deberán tomar precauciones para impedir que cualquier parte de su 

cuerpo o ropa de protección húmeda cierre un circuito eléctrico o con el elemento ex-
puesto del electrodo o porta electrodo, cuando esté en contacto con la pieza a soldar. 

 Se emplearán guantes aislantes para introducir los electrodos en los porta electrodos. 
 Se protegerá adecuadamente contra todo daño los electrodos y los conductores de 

retorno. 
 Los elementos bajo tensión de los porta electrodos deberán ser inaccesibles cuando 

no se utilicen. 
 Cuando sea necesario, los restos de electrodos se guardarán en un recipiente pirore-

sistente. 
 No se dejará sin vigilancia alguna ningún equipo de soldadura al arco bajo tensión. 

 
SIERRA CIRCULAR 
 

 El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes 
que faciliten la apertura del corte de la madera. 

 En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe dis-
poner de un cuchillo divisor, que impida la tendencia al cierre del corte de madera, y 
consecuentemente la posibilidad de gripaje del disco y proyección de la madera a la 
cara del operario. 

 El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la 
tabla a cortar, debiendo permitir buena visión del corte, tanto frontal como lateralmen-
te. 

 Para conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la 
mesa, se empleará una carcasa envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el 
movimiento total de la misma. 

 La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo. 
 Esta máquina deberá ser utilizada exclusivamente por personal especializado y auto-

rizado. 
 El interruptor de la máquina deberá ser del tipo embutido y alejado de la proximidad 

de las correas de transmisión. 
 La máquina deberá estar dotada de empujadores y guía. 
 La sierra circular de mano permite realizar ajustes in situ de las piezas de madera, se 

deberán seguir las siguientes normas de seguridad: 
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 Comprobar que el protector retráctil del disco está colocado y con la máquina parada, 
y desconectada de la corriente verificar que realiza la retracción correctamente, sin 
obstrucciones ni atascos. 

 Verificar que el disco esta bien sujeto y en la posición adecuada. 
 Se realizarán los cortes sobres piezas de madera apoyadas y sujetas. 
 Antes de iniciar el corte revisar la pieza, eliminando los clavos, tornillos, alambres ó 

herrajes que puedan estorbar. 
 En la dirección de corte de la máquina no se encontrará ninguna persona. 
 No frenar el disco, dejar que se detenga por si solo. 
 No soltar la máquina mientras el disco sigue girando 

 
SIERRA CIRCULAR DE MANO 
 

La sierra circular de mano permite realizar ajustes in situ de las piezas de madera, se 
deberán seguir las siguientes normas de seguridad: 
 

 Comprobar que el protector retráctil del disco está colocado y con la máquina parada, 
y desconectada de la corriente verificar que realiza la retracción correctamente, sin 
obstrucciones ni atascos. 

 Verificar que el disco esta bien sujeto y en la posición adecuada. 
 Se realizarán los cortes sobres piezas de madera apoyadas y sujetas. 
 Antes de iniciar el corte revisar la pieza, eliminando los clavos, tornillos, alambres ó 

herrajes que puedan estorbar. 
 En la dirección de corte de la máquina no se encontrará ninguna persona. 
 No frenar el disco, dejar que se detenga por si solo. 
 No soltar la máquina mientras el disco sigue girando. 

 
TALADRADORA 
 
 De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las taladradoras 
eléctricas portátiles son las siguientes: 

 Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, 
aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto. 

 Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia 
de la máquina. 

 Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la 
máquina a emplear no es de doble aislamiento. 

 Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente. 
 Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, 

dentro de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 
v como máximo ó mediante transformadores separadores de circuitos. 

 El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 
 Utilizar gafas antimpactos ó pantalla facial. 
 La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran enganchar-

se en la broca. 
 En el caso de que el material a taladrar se desmenuzara en polvo finos utilizar masca-

rilla con filtro mecánico (puede utilizarse las mascarillas de celulosa desechables). 
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 Para fijar la broca al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. 
 No frenar el taladro con la mano. 
 No soltar la herramienta mientras la broca tenga movimiento. 
 No inclinar la broca en el taladro con objeto de agrandar el agujero, se debe emplear 

la broca apropiada a cada trabajo. 
 En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta esta estará apoyada y sujeta. 
 Al terminar el trabajo retirar la broca de la maquina. 

 
Protecciones personales: 

 

 Utilizar gafas anti-impacto o pantalla facial. 
 La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran enganchar-

se en la broca. 
 Para fijar el plato flexible al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. 
 No frenar la rotación inercial de la herramienta con la mano. 
 No soltar la herramienta mientras esté en movimiento. 
 No inclinar el disco en exceso con objeto de aumentar el grado de abrasíón, se debe 

emplear la recomendada por el fabricante para el abrasivo apropiado a cada trabajo. 
 En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta, ésta estará apoyada y sujeta. 
 Al terminar el trabajo retirar el plato flexible de la máquina. 

 
 
MÁQUINAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 
 

De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctri-
cas portátiles son las siguientes: 

 
 Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, 

aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto. 
 Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia 

de la máquina. 
 Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la 

máquina a emplear no es de doble aislamiento. 
 Al terminar se dejará la maquina limpia y desconectada de la corriente. 
 Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, 

dentro de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 
v. como máximo ó mediante transformadores separadores de circuitos. 

 El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 
 
 
EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓNOMA Y OXICORTE. 
 
Soldadura oxiacetilénica: 
 

Cuando se utilicen equipos de soldadura autógena y oxicorte, se comprobará que 
todos los equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad: 
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- Filtro: Dispositivo que evita el paso de impurezas extrañas que puede arrastrar el gas. 
Este filtro deberá estar situado a la entrada del gas en cada uno de los dispositivos de 
seguridad. 
 
- Válvula antirretroceso de llama: Dispositivo que evita el paso del gas en sentido 
contrario al flujo normal. 
 
- Válvula de cierre de gas: Dispositivo que se coloca sobre una canalización y que 
detiene automáticamente la circulación del gas en ciertas condiciones. 

 
Asimismo todos los operarios que utilicen estos equipos deberán ir provistos de gafas y 

pantallas protectoras homologadas, dotadas del filtro adecuado en función del tipo de 
radiaciones e intensidad de las mismas y guantes, polainas y mandil de cuero.  
 

Se revisarán el estado de todas las herramientas y medios auxiliares que se utilicen, 
separando o desechando los que no reúnan las condiciones adecuadas para el uso al que se 
les destina. 
 
- Botellas de oxiacetileno 
 

Las botellas de oxiacetileno no se colocarán en lugares de paso. Se fijarán bien para 
evitar su vuelco. 
 

Nunca se dejarán bajo la vertical de la zona de trabajo. 
 
Nunca se tensarán las mangueras. Las caperuzas protectoras de las válvulas de las 

botellas no deben quitarse. 
 

No deben emplearse sopletes que no dispongan de conexiones normalizadas. Se 
desechará el uso de manómetros rotos. Todas las uniones de las mangueras deben estar 
fijadas mediante abrazaderas, para evitar desconexión accidental. 
 

Nunca se dejarán las botellas en sótanos o lugares confinados. No se debe 
estrangular las mangueras para interrumpir el paso del gas. 
 

En el caso de que fuese preciso la elevación de las botellas, se hará conjuntamente 
con su porta botellas, o en jaulas adecuadas. 

 
Las botellas no se dejarán caer, ni se permitirá que choque violentamente entre sí, ni 

contra otras superficies. 
 

Se evitará el arrastre, deslizamiento o rodadura de las botellas en posición horizontal. 
Estos equipos deberán estar manipulados por personal especializado e instruidos al efecto. 
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HORMIGONERA 
 

Deberá tener perfectamente protegidos los elementos móviles con defensas, resguar-
dos o separadores de material recio y fijado sólidamente a la máquina. Tendrán que ser 
desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrases, sustitución de piezas, etc. 
 

Si la hormigonera se alimenta con corriente eléctrica y las masas de toda la máquina 
están puestas a tierra, siendo ésta inferior a 80 ohmios, la base de conexión de la manguera 
al cuadro estará protegida con un interruptor diferencial de 300 miliamperios. En caso contra-
rio, los interruptores diferenciales serán de alta sensibilidad (30 mA). 
 

Cuando la hormigonera esté accionada por motor de explosión, se deberá emplear la 
técnica correcta en el arranque con manivela. 
 

La máquina estará ubicada en lugar permanente y estable que no pueda ocasionar 
vuelcos o desplazamientos involuntarios. 
 

La boca de evacuación de la hormigonera estará sobre la vertical de un muelle de 
descarga adecuado para el asiento de la tolva de transporte. 
 

El habitáculo del operador deberá disponer de marquesina rígida protegiéndole de la 
caída de objetos desde cotas superiores, y plataforma de material aislante que impida el 
contacto directo con la humedad de la zona y la conductividad eléctrica en caso de deriva-
ción. 
 

La zona de trabajo estará lo más ordenada posible, libre de elementos innecesarios, y 
con toma de agua próxima. 
 
 
RETROEXCAVADORA 
 

Funciones de los operadores de las máquinas: 

 Debe comprobar antes de iniciar su turno de trabajo o jornada el buen funcionamiento 
de todos los movimientos y de los dispositivos de seguridad. Previamente se deben 
poner a cero todos los mandos que no lo estuvieran. 

 Bajo ningún concepto utilizará la contramarcha para el frenado de la maniobra. 
 El cable de trabajo deberá estar siempre tensado incluso al dejar el equipo en reposo. 
 El operador no puede abandonar el puesto de mando mientras tenga la máquina una 

carga suspendida. 
 En los relevos el operador saliente indicará sus impresiones al entrante sobre el esta-

do de la máquina y anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en obra. 
 Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de la inercia, de modo 

que los movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas. 
 Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. 
 El operador debe observar el comportamiento del equipo durante las maniobras de 

traslación. Dará señales de aviso antes de iniciar cualquier movimiento. 
 Evitará el vuelo de equipos o cargas suspendidas por encima de las personas. 
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 Está totalmente prohibido subir personas a la cabina, así como hacer pruebas de so-
brecarga basándose en personas. 

 La máquina no podrá extraer elementos empotrados ni realizar tiros sesgados que 
comprometan su equilibrio. 

 En las maniobras únicamente prestará atención al señalista 
 

Al repostar o parar la máquina: 

 Mantener el motor parado, las luces apagadas y no fumar cuando se esté llenando el 
depósito. 

 Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo 
articulado en el suelo. 

 El terreno donde se estacione la máquina será firme y estable. En invierno no estacio-
nar la máquina sobre barro o charcos, en previsión de dificultades por heladas. 

 Colocar los mandos en punto muerto. 
 Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 
 El operador de la máquina quitará la llave de contacto y tras cerrar la puerta de la ca-

bina se responsabilizará de la custodia y control de la misma. 
 

Cambios del equipo de trabajo: 

 
 Elegir un emplazamiento llano y despejado. 
 Las piezas desmontadas se evacuarán del tajo. 
 Seguir escrupulosamente las indicaciones del manual del fabricante. 
 Antes de bajar los equipos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
 Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 
 Si el maquinista necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe ha-

cer y lo observará en todo momento. 
 

Averías en la zona de trabajo: 

 
 Siempre que sea posible, bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno. 
 Colocar las señales y rótulos adecuados indicando el tipo de avería y la máquina afec-

tada. 
 Si se para el motor, detener inmediatamente la máquina ya que se corre el riesgo de 

quedarse sin frenos ni dirección. 
 Para la reparación de cualquier avería ajustarse a las indicaciones del manual del fa-

bricante. 
 No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
 Para cambiar un neumático, colocar una base firme de reparto para subir la máquina. 
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Transporte de la máquina: 

 Estacionar el remolque en zona llana. 
 Comprobar que la longitud y tara del remolque así como el sistema de bloqueo y esti-

ba de la carga son los adecuados para transportar la máquina. 
 Asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 Bajar el equipo articulado en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
 Si el equipo articulado no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
 Quitar la llave de contacto. 
 Anclar sólidamente las ruedas y eslingar en tensión la estructura de la máquina a la 

plataforma. 
 
 
6.5.- DIRECTRICES GENERALES PARA LA PREVENCION DE RIESGOS DORSO-
LUMBARES 
 
 En la aplicación de lo dispuesto en el anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en 
su caso, los métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción. 
 
1.  CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA. 
 
 La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorso-
lumbar, en los casos siguientes: 
 

- Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. 

- Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. 

- Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse. 

- Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del 
tronco o con torsión o inclinación del mismo. 

- Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar 
lesiones al trabajador, en particular en caso de golpe. 

 
2.  ESFUERZO FÍSICO NECESARIO. 
 
 Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos 
siguientes: 
 

- Cuando es demasiado importante. 

- Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del 
tronco. 

- Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. 

- Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 

- Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre. 
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3.  CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO. 
 
 Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular 
dorsolumbar en los casos siguientes: 
 

- Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de 
la actividad de que se trate. 

- Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resba-
ladizo para el calzado que lleve el trabajador. 

- Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación 
manual de cargas a una altura segura y en una postura correcta. 

- Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipula-
ción de la carga en niveles diferentes. 

- Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 

- Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. 

- Cuando la iluminación no sea adecuada. 

- Cuando exista exposición a vibraciones. 
 
4.  EXIGENCIAS DE LA ACTIVIDAD. 
 
 La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o 
varias de las exigencias siguientes: 
 

- Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en parti-
cular la columna vertebral. 

- Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. 

- Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. 

- Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 
 
5.  FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO. 
 
 Constituyen factores individuales de riesgo: 
 

- La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. 

- La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el traba-
jador. 

- La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. 

- La existencia previa de patología dorsolumbar. 
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6.6.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 
1.  Vías de circulación y zonas peligrosas: 
 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y ram-
pas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionado y preparados para su 
uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso 
al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proxi-
midades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vieras destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcula-
rán de acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de acti-
vidad. Cuando se utilicen medios de transporte en las vieras de circulación, se deberá 
prever una distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para 
las demás personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán clara-
mente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 

c) Las vías de circulación destinada a los vehículos deberán estar situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas 
con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en 
ellas. Se deberán tomar todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores 
que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro.  Estas zonas deberán estar 
señalizadas de modo claramente visible. 

 
2.  Mantenimiento de la maquinaria y equipos: 
 

- Colocar la máquina en terreno llano. 
- Bloquear las ruedas o las cadenas. 
- Apoyar en el terreno el equipo articulado. Si por causa de fuerza mayor ha de mante-

nerse levantado, deberá inmovilizarse adecuadamente. 
- Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
- No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
- No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
- No utilizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor. 
- Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extintor. 
- Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable. 
- Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra: 
- Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 
- No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado. 
- No fumar. 
- Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y 

colocar letreros indicando que no se manipulen los mecanismos. 
- Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos 

deberán ser coordinados y conocidos entre ellos. 
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- Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador. 
- Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo 

cuando se realice el vaciado del aceite, comprobar que su temperatura no sea eleva-
da. 

- Si se tiene que dejar elevado el brazo del equipo, se procederá a su inmovilización 
mediante tacos, cuñas o cualquier otro sistema eficaz, antes de empezar el trabajo. 

- Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases 
del tubo de escape, directamente al exterior del local. 

- Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o articulados del motor (p.e. tensión 
de las correas), éste estará parado. 

- Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, trapo 
o tapón encima del mismo. 

- Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antidesli-
zante. 

 
3. Mantenimiento de los neumáticos 
 

- Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 

- No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 

- Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda esté separada de la máquina. 

- Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el la-
teral junto a la banda de rodadura, en previsión de proyección del aro por sobrepre-
sión. 

- No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
 
 En caso de transmisión hidráulica se revisarán frecuentemente los depósitos de aceite 
hidráulico y las válvulas indicadas por el fabricante. El aceite a emplear será el indicado por el 
fabricante. 
 
Mantenimiento de los equipos de elevación 
 

Se revisará diariamente el estado del cable de los aparatos de elevación, detectando 
deshilachados, roturas o cualquier otro desperfecto que impida el uso de estos cables con 
entera garantía así como las eslingas. 
 

Efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los elementos de los 
aparatos de elevación, prestando especial atención a cables, frenos, contactos eléctricos y 
sistemas de mando. 
 

Realizar el mantenimiento preventivo de la grúa de conformidad a la ITC-AEM2 sobre 
grúas torre. 
 

Se asegurará de que todos los elementos de la estructura metálica en fase de 
montaje, están firmemente sujetos antes de abandonar el puesto de trabajo. 
 
4. Mantenimiento preventivo general 
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 El articulado y Anexos del R.D. 1215/97 de 18 de Julio indica la obligatoriedad por 
parte del empresario de adoptar las medidas preventivas necesarias para que los equipos de 
trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba 
realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y 
salud de los trabajadores al utilizarlos. 
 
 Si esto no fuera posible, el empresario adoptará las medidas adecuadas para dismi-
nuir esos riesgos al mínimo. Como mínimo, sólo deberán ser utilizados equipos que satisfa-
gan las disposiciones legales o reglamentarias que les sean de aplicación y las condiciones 
generales previstas en el Anexo I. 
 
 Cuando el equipo requiera una utilización de manera o forma determinada se adopta-
rán las medidas adecuadas que reserven el uso a los trabajadores especialmente designados 
para ello. 
 
 El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento 
adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en 
condiciones tales que satisfagan lo exigido por ambas normas citadas. 
 
 Son obligatorias las comprobaciones previas al uso, las previas a la reutilización tras 
cada montaje, tras el mantenimiento o reparación, tras exposiciones a influencias suscepti-
bles de producir deterioros y tras acontecimientos excepcionales. 
 
 Todos los equipos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 31/95), estarán acompañados de instrucciones adecuadas de funcionamiento 
y condiciones para las cuales tal funcionamiento es seguro para los trabajadores. 
 
 Los artículos 18 y 19 de la citada Ley indican la información y formación adecuadas 
que los trabajadores deben recibir previamente a la utilización de tales equipos. 
 
 El constructor, justificará que todas las maquinas, herramientas, máquinas herramien-
tas y medios auxiliares, tienen su correspondiente certificación -CE- y que el mantenimiento 
preventivo, correctivo y la reposición de aquellos elementos que por deterioro o desgaste 
normal de uso, haga desaconsejare su utilización sea efectivo en todo momento. 
 
 Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y 
en los casos que se considere necesario, se regarán las superficies de tránsito para eliminar 
los ambientes pulvígenos, y con ello la suciedad acumulada sobre tales elementos. 
 

Se revisarán diariamente la estabilidad y buena colocación de los andamios, apeos y 
cables de atirantado, así como el estado de los materiales que lo componen, antes de iniciar 
los trabajos. 
 

Se comprobará siempre antes de su puesta en marcha, el estado del disco de la 
tronzadora circular y de la esmeriladora manual. 
 

Diariamente, antes de poner en funcionamiento el equipo de soldadura, se revisarán 
por los usuarios, los cables de alimentación, conexiones, pinzas, y demás elementos del 
equipo eléctrico. 
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Diariamente el responsable del tajo, antes de iniciar el trabajo, comprobará la 

estabilidad de los andamios y sus accesos. 
 

En los vibradores neumáticos para vertido de hormigón, se controlará diariamente el 
estado de las mangueras y tuberías vástagos y de aguja. 
 
 La instalación eléctrica provisional de obra se revisará periódicamente, por parte de un 
electricista, se comprobarán las protecciones diferenciales, magnetotérmicos, toma de tierra y 
los defectos de aislamiento. 
 
 En las máquinas eléctrica portátiles, el usuario revisará diariamente los cables de 
alimentación y conexiones; así como el correcto funcionamiento de sus protecciones. 
 
Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las de mano, deberán: 
 

1) Estar bien proyectados y construidos teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 

2) Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

3) Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

4) Ser manejados por trabajadores que hayan sido formados adecuadamente. 
 
 Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose 
o sustituyéndose según proceda, cuando su estado denote un mal funcionamiento o repre-
sente un peligro para su usuario. (mangos agrietados o astillados). 
 
 
6.7.- INSTALACIONES GENERALES DE HIGIENE EN LA OBRA 
 
SERVICIOS HIGIÉNICOS: 
 
 Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 
disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las 
dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabaja-
dor poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. Cuando las circunstancias lo exijan 
(por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poner 
guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando los vestuarios no 
sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador deberá 
poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 

 Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposi-
ción de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. Las duchas deberán 
tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y 
en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, 
caliente y fría.  

 Cuando con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberán existir lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuera necesa-
rio, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los 
vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 
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 Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de 
los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos, estos, estarán separados para 
hombres y mujeres, o deberán preverse una utilización por separado de los mismos. 
 
AGUA POTABLE Y ALIMENTACIÓN: 
 
 En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable, y en su caso, de otra bebida apropiada no 
alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 
 
 Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, 
para poder preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 
 
6.8.-  VIGILANCIA DE LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS EN LA OBRA 
 
VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
 Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre), en 
su art. 22 que el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta 
vigilancia solo podrá llevarse a efecto con el consentimiento del trabajador exceptuándose, 
previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realiza-
ción de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de 
trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de la salud de un 
trabajador puede constituir un peligro para si mismo, para los demás trabajadores o para 
otras personas relacionadas con la empresa o cuando esté establecido en una disposición 
legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosi-
dad. En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos que produzcan las 
mínimas molestias al trabajador y que sean proporcionadas al riesgo. 
 
 Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetan-
do siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confi-
dencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. Los resultados de 
tales reconocimientos serán puestos en conocimiento de los trabajadores afectados y nunca 
podrán ser utilizados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 
 
 El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico 
y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, 
sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin conocimiento expreso del 
trabajador. 
 
 No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reco-
nocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del 
puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevención y 
protección, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materias preven-
tivas. 
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 En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 
necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que 
legalmente se determinen. 
 
 Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 
por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. El R.D. 
39/97 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
establece en su art. 37.3 que los servicios que desarrollen funciones de vigilancia y control de 
la salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en Medicina del 
Trabajo o Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la participación 
de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 
 
 La actividad a desarrollar deberá abarcar: 

 Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al 
trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 
Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia prolon-
gada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes profesiona-
les y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, finalmente, una 
vigilancia de la salud a intervalos periódicos. 
 
 La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios 
existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La 
periodicidad y contenido de los mismos se establecerá por la Administración oídas las socie-
dades científicas correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-laboral, des-
cripción detallada del puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detec-
tados y medidas preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los 
anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos. 
 
 El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que 
se produzcan entre los trabajadores y las ausencias al trabajo por motivos de salud para 
poder identificar cualquier posible relación entre la causa y los riesgos para la salud que 
puedan presentarse en los lugares de trabajo. 
 
 Este personal prestará los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajado-
res víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de trabajo. 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 
 Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir los cuidados 
médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
 
 Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con 
un local adecuado para la práctica de los primeros auxilios. El art. 14 del Anexo IV A del R.D. 
1627/97, indica las características que debe reunir dicho local. 
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 En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá 
disponer también de material de primeros auxilios (botiquín), debidamente señalizado y de 
fácil acceso. 
 
 Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de telé-
fono del servicio local de urgencia. 
 
 
6.9.- OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO EN MATERIA FORMATIVA ANTES DE INICIAR 
LOS TRABAJOS 
 
FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 
 
 El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de 
Noviembre) exige que el empresario, en cumplimiento del deber de protección, deberá garan-
tizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 
materia preventiva, a la contratación, y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o 
funciones que desempeñe. 
 
 Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función y deberá 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá 
repetirse si se considera necesario. 
 
 La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la 
jornada de trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo 
invertido en la misma. Puede impartirla la empresa con sus medios propios o con otros 
concertados, pero su coste nunca recaerá en los trabajadores. 
 Si se trata de personas que van a desarrollar en la Empresa funciones preventivas de los niveles básico, 
intermedio o superior, el R.D. 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención indica, 
en sus Anexos III al VI, los contenidos mínimos de los programas formativos a los que habrá de referirse la 
formación en materia preventiva. 
 
 
CAPÍTULO 7.- LEGISLACION, NORMATIVAS Y CONVENIOS DE APLICACIÓN AL PRE-
SENTE ESTUDIO: 
 
- LEGISLACIÓN: 
 
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (LEY 31/95 DE 8/11/95). 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (R.D. 39/97 DE 7/1/97). 

ORDEN DE DESARROLLO DEL R.S.P. (27/6/97). 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (R.D.485/97 DE 14/4/97). 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
(R.D. 486/97 DE 14/4/97). 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN 
DE CARGAS QUE ENTRAÑEN RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA 
LOS TRABAJADORES (R.D. 487/97 DE 14/4/97). 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS  DURANTE EL TRABAJO (R.D. 664/97 DE 
12/5/97). 

EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO (R.D. 665/97 DE 
12/5/97). 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (R.D. 773/97 DE 
30/5/97). 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO (R.D. 1215/97 DE 18/7/97). 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSRUC-
CIÓN (RD. 1627/97 de 24/10/97). 

ORDENANZA LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN VIDRIO Y CERÁMICA (O.M. de 28/8/70). 

ORDENANZA GENERAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (O.M. DE 9/3/71) 
Exclusivamente su Capítulo VI, y art. 24 y 75 del Capítulo VII. 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (OM de 31/1/40) 
Exclusivamente su Capítulo VII. 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (R.D. 842 de 2/8/2002). 

O.M. 9/4/86 SOBRE RIESGOS DEL PLOMO. 

R. MINISTERIO DE TRABAJO 11/3/77 SOBRE EL BENCENO. 

O.M. 26/7/93 SOBRE EL AMIANTO. 

R.D. 1316/89 SOBRE EL RUIDO. 

R.D. 53/92 SOBRE RADIACIONES IONIZANTES. 
 
 
- NORMATIVAS: 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN: 

Exigencias básicas de seguridad estructural (DB-SE) 

 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad 
 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio 

Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (DB-SI) 

 Exigencia básica SI 1: Propagación interior 
 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior 
 Exigencia básica SI 3: Evacuación 
 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios 
 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos 
 Exigencia básica SI 6: Resistencia estructural al incendio 
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Exigencias básicas de seguridad de utilización (DB-SU) 

 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación 
 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movi-

miento 
 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo 

Exigencias básicas de salubridad (DB-HS) 

 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 
 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos 
 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 
 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 
 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 

Exigencias básicas de protección frente al ruido (DB-HR) 

Exigencias básicas de ahorro de energía (DB-HE) 

 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 
 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

Norma UNE 81 707 85  Escaleras portátiles de aluminio simples y de extensión. 

Norma UNE 81 002 85  Protectores auditivos. Tipos y definiciones. 

Norma UNE 81 101 85  Equipos de protección de la visión. Terminología. Clasificación y uso. 

Norma UNE 81 200 77  Equipos de protección personal de las vías respiratorias. Definición y 
clasificación. 

Norma UNE 81 208 77  Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. 

Norma UNE 81 250 80  Guantes de protección. Definiciones y clasificación. 

Norma UNE 81 304 83  Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la perforación de la 
suela. 

Norma UNE 81 353 80  Cinturones de seguridad. Clase A: Cinturón de sujeción. 
Características y ensayos. 

Norma UNE 81 650 80  Redes de seguridad. Características y ensayos. 
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- CONVENIOS: 
 
CONVENIOS DE LA OIT RATIFICADOS POR ESPAÑA: 
 

Convenio n° 62 de la OIT de 23/6/37 relativo a prescripciones de seguridad en la industria de 
la edificación. Ratificado por Instrumento de 12/6/58. (BOE de 20/8/59). 

Convenio n° 167 de la OIT de 20/6/88 sobre seguridad y salud en la industria de la construc-
ción. 

Convenio n° 119 de la OIT de 25/6/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado por Instruc-
ción de 26/11/71.(BOE de 30/11/72). 

Convenio n° 155 de la OIT de 22/6/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo. Ratificado por Instrumento publicado en el BOE de 11/11/85. 

Convenio n° 127 de la OIT de 29/6/67 sobre peso máximo de carga transportada por un 
trabajador. (BOE de 15/10/70). 
 
 
 Pamplona, Octubre de 2024 
 
 EL INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
  Fdo: Héctor Sánchez Segura 
 
  Colegiado nº 2626  
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 
El objeto de este Pliego de Condiciones es fijar condiciones generales y particulares por 
las que se desarrollarán los trabajos y se utilizarán las dotaciones de Seguridad y Salud. 
Estas condiciones se plantean agrupadas de acuerdo con su naturaleza, en: 
 
CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA: 
 

Introducción. 

Libro de Incidencias. 

Delegado de Prevención - Comité de Seguridad y Salud. 

Obligaciones de las partes: 
 Promotor. 
 Contratista. 
 Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras. 
 Trabajadores. 

 
CONDICIONES DE NATURALEZA TÉCNICA: 
 

Materiales. 

Condiciones de los medios de protección. 

Equipos de Protección Individual 

Protecciones colectivas. 

Servicio de Prevención. 

Servicio médico. 

Botiquín. 

Servicio de Prevención. 

Instalaciones de Higiene y bienestar. 

Control de la efectividad de la Prevención. 

Indices de control. 

Partes de accidente y deficiencias 
 
CONDICIONES DE NATURALEZA LEGAL: 
 

Disposiciones legales. 
Pólizas de Seguros. 

 
CONDICIONES DE NATURALEZA ECONOMICA: 

Normas de Certificación. 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA 
 
Introducción: 
 

El Contratista o constructor principal se someterá al criterio y juicio de la Dirección 
Facultativa o de la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras. 
 

El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras será el 
responsable del seguimiento y cumplimiento del Plan de Seguridad, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1627/97, siendo su actuación independiente de la 
Dirección Facultativa propia de la obra, pudiendo recaer no obstante ambas funciones en 
un mismo Técnico. 

 
A dicho Técnico le corresponderá realizar la interpretación técnica y económica 

del Plan de Seguridad, así como establecer las medidas necesarias para su desarrollo, 
(las adaptaciones, detalles complementarios y modificaciones precisas). 
 

Cualquier alteración o modificación de lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud, sin previa autorización escrita de la Dirección Facultativa o la coordinación en 
materia de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras, podrá ser objeto de 
demolición si ésta lo estima conveniente. 
 

La Dirección Facultativa o el coordinador tantas veces citado, resolverá todas las 
cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones de los 
materiales y ejecución de unidades, prestando la asistencia necesaria e inspeccionando 
el desarrollo de las mismas. 
 
Libro de incidencias 
 

De acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1627/97 existirá en cada centro de 
trabajo, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de 
Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
 

Este libro será facilitado por: 
 
- El Colegio Profesional al que pertenezca el Técnico que haya aprobado el Plan 
de Seguridad y Salud. 

 
- La oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de 
obras de las Administraciones Públicas. 

 
El libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en 

poder del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la Dirección 
Facultativa. A dicho libro tendrán acceso la Dirección Facultativa de la obra, los 
Contratistas, Subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materias de prevención en las empresas intervinientes 
en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 
Públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con 
el control y seguimiento del Plan de Seguridad. 
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Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 
designación de coordinador, la Dirección Facultativa, estarán obligados a remitir, en el 
plazo de 24 horas, una copia a la Inspección de Trabajo y S.S. de la provincia en la que 
se ejecuta la obra. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
Delegado Prevención - Comité de Seguridad y Salud 
 

De acuerdo con la Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre, Prevención de Riesgos 
Laborales, que entró en vigor el 11/02/96, Art. 35, dice que se designarán por y entre los 
representantes de los trabajadores, Delegados de Prevención cuyo número estará en 
relación directa con el de trabajadores ocupados simultáneamente en la obra y cuyas 
competencias y facultades serán las recogidas en el Art.36 de la mencionada Ley. 

 
Al contar la obra con un número de operarios, en punta de trabajo, superior a 50, 

es necesario constituir un Comité de Seguridad y Salud, Art. 38 de la Ley 31/95, que 
estará constituido de forma paritaria por igual numero de Delegados de Prevención y 
Representantes de la Empresa, asistiendo con voz pero sin voto los Delegados 
Sindicales y Técnicos de Prevención. Las competencias y facultades del Comité serán las 
recogidas en el Art. 39 la mencionada Ley. 
 

El Comité se reunirá trimestralmente y siempre que solicite alguna de las 
representaciones en el mismo (Art. 38 de la citada Ley). 
 
Obligaciones de las partes: 
 
 Promotor: 

 
El promotor abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la 

Dirección Facultativa de Seguridad o del coordinador de seguridad y salud en fase de 
ejecución de las obras, las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de 
Seguridad. 

 
Si se implantasen elementos de seguridad incluidos en el Presupuesto durante la 

realización de obra, estos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa 
autorización de la Dirección Facultativa o del Coordinador de Seguridad y Salud en fase 
de ejecución de las obras. 

 
 Contratista: 

 
La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el 

Plan de Seguridad y Salud coherente con los sistemas de ejecución que se van emplear. 
El Plan de Seguridad e Higiene ha de contar con aprobación de la Dirección Facultativa o 
el Coordinador de Seguridad y Salud y será previo al comienzo de la obra. El Plan de 
seguridad y salud de la obra se atendrá en lo posible al contenido del presente Estudio de 
Seguridad y Salud. Los medios de protección personal, estarán homologados por el 
organismo competente. Caso de no existir éstos en el mercado, se emplearán los más 
adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad e Higiene, con el visto bueno de 
Dirección Facultativa o Coordinador de Seguridad y Salud. 

 
La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preceptivas del Estudio de 

Seguridad y Salud y del Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los 
daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte, o de los posibles 
subcontratistas y empleados. 
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 Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución: 
 

La Dirección Facultativa o el Coordinador de Seguridad y Salud considerará el 
Estudio de Seguridad como parte integrante de la ejecución de la obra correspondiéndole 
el control y la supervisión de la ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando 
previamente cualquier modificación de éste, dejando constancia escrita en el Libro de 
Incidencias. 

 
Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 

Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento del Promotor y de los organismos 
competentes el incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las medidas de 
Seguridad contenidas en el Plan de Seguridad. 

 
La Contrata realizará una lista del personal, detallando los nombres de los 

trabajadores que perteneciendo a su plantilla van a desempeñar los trabajos contratados, 
indicando los números de afiliación a la Seguridad Social. Dicha lista debe ser 
acompañada con la fotocopia de la matriz individual del talonario de cotización al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social; o en su defecto 
fotocopia de la Inscripción en el libro de matrícula para el resto de las sociedades. 

 
Asimismo, se comunicarán, posteriormente, todas las altas y bajas que se 

produzcan de acuerdo con el procedimiento anteriormente indicado. 
 
También se presentarán fotocopia de los ejemplares oficiales de los impresos de 

liquidación TC1 y TC2 del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Esta documentación 
se presentará mensualmente antes del día 10. 
 
 Trabajadores: 
 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores tendrán las obligaciones siguientes, 
en materia de prevención de riesgos: 
 

1º) Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por 
su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el 
trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

 
2º) Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con la naturaleza de los riesgos previsibles, 
las máquinas, aparatos herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 
transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad. 

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

c) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

d) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
asignados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 
al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, 
por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. 
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e) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el 
trabajo. 

f) Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 
de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 

 
3º) El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención 

de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la 
correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos y 
del personal estatutario al servicio de la: Administraciones Publicas. Lo dispuesto 
en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya 
actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se 
establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA TÉCNICA 
 
Materiales. 
 

Se definen en este apartado las condiciones técnicas que han de cumplir los 
diversos materiales y medios auxiliares que deberán emplearse, de acuerdo con las 
prescripciones del presente Estudio de Seguridad en las tareas de Prevención durante la 
ejecución de la obra. 
 

Con carácter general todos los materiales y medios auxiliares cumplirán 
obligatoriamente las especificaciones contenidas en el Pliego General de Condiciones 
Varias, que le sean aplicables con carácter específico, las protecciones personales y 
colectivas y las normas de higiene y bienestar, que regirán en la ejecución de la obra, 
serán las siguientes. 
 
Condiciones de los medios de protección 
 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, 
tienen fijada una vida útil, desechándose a su término. Si se produjera un deterioro más 
rápido del previsto en principio en una determinada protección, se repondrá ésta, 
independientemente de la duración prevista. 
 

Toda protección que haya sufrido un deterioro, por la razón que fuere, será 
rechazada al momento y sustituida por una nueva. 
 

Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores 
a los admitidos por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda 
o equipo de protección nunca deberá representar un riesgo en si mismo. 
 
Equipos de protección individual: 
 

El equipo de protección individual, de acuerdo con el artículo 2 del R.D. 773/97 es 
cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja 
de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como 
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin, excluyéndose expresamente la 
ropa de trabajo corriente que no esté específicamente destinada a proteger la salud o la 
integridad física del trabajador, así como los equipos de socorro y salvamento. 
 

Una condición que obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales es 
que contarán con la Certificación "CE", R.D. 1407/1992, de 20 de Noviembre. 
 

Deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los 
trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo. 
 
Protecciones colectivas: 
 

En su conjunto son las más importantes y se emplean acordes a las distintas 
unidades o trabajos a ejecutar. También en ellas podemos distinguir: Unas de aplicación 
general, es decir, que tienen o deben tener presencia durante toda obra (cimientos, 
señalización, instalación eléctrica, extintores, etc.); y otras que se emplean sólo en 
determinados trabajos: andamios, barandillas, redes, vallas, etc. 



Pág. 7 

 Vallas de protección: 
 

Estarán construidas a base de tubos metálicos, teniendo como mínimo 90 cm. de 
altura. Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

 
 Barandillas: 
 

Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada debiendo estar 
condenado el acceso a otras por, el interior de las escaleras. Deberán tener la 
suficiente resistencia para garantizar la retención de personas. 

 
 Escaleras de mano: 
 

Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 
 
 Plataformas voladas: 
 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas y dotadas de barandillas, cables de sujeción de cinturón 
de seguridad, sus anclajes y soportes; Han de tener la suficiente resistencia para 
soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función 
protectora. 

 
 Señales: 
 

Estarán de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 Interruptores diferenciales y tomas de tierra: 
 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferencial será para alumbrado de 30 mA 
y para fuerza de 300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la 
que garantice, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión 
máxima de contacto de 24 V. Se medirá su resistencia de forma periódica. 

 Extintores: 
 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo incendio previsible y se 
revisaran cada seis meses como máximo. 

 
Servicio de Prevención: 
 

El servicio de prevención de riesgos tiene como finalidad evitar situaciones 
potencialmente peligrosas que pudieran presentarse durante la realización de cualquier 
actividad. Por lo tanto, las actuaciones preventivas deben concretarse atendiendo a las 
diversas circunstancias que se prevean como generadores de riesgos. 
 

Tales actuaciones, se basan primeramente en el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes. En segundo lugar, dichas actuaciones se fundamentan en 
las buenas prácticas establecidas después de estudio y análisis de numerosas 
situaciones creadas en el ejercicio continuado de las diferentes actividades. 
 

Para contribuir de manera significativa al servicio de prevención, además del 
cumplimiento de las disposiciones legales, existen unas Normas comunes, relativas a la 
actitud de la persona frente al trabajo, que se expresan a continuación: 
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 Todos los operarios mantendrán la atención y dedicación necesaria durante su 
jornada laboral. 

 Los operarios administraran racionalmente sus capacidades físicas y psíquicas 
durante el desarrollo de los trabajos renunciando al consumo de alcohol u otros 
productos que pudieran mermar su capacidad. El consumo de ciertos productos bajo 
prescripción médica, pudiera inhabilitar al trabajador para realizar determinadas 
tareas. 

 Cada trabajador realizará únicamente las tareas que le fueron asignadas, conforme al 
grado de capacitación. 

 Periódicamente se efectuarán exámenes a los operarios, evaluándose su grado de 
conocimiento, destreza y condiciones psico-físicas, tales como; visión audición, 
sensibilidad, etc. 

 La ropa de trabajo y las protecciones individuales serán adecuadas para cada 
actividad. Se recomienda no llevar prendas ni objetos que puedan facilitar enganches 
o atropamiento. 

 Se observarán escrupulosamente en todo momento, los límites correspondientes a 
las solicitaciones y tensiones máximas admisibles de los materiales y medios 
auxiliares a emplear en la obra. 

 Los medios auxiliares, estarán constantemente en correcto estado de funcionamiento, 
utilizándose únicamente en aquellas operaciones para las que han sido diseñadas. 

 
La zona de trabajo y de circulación, se mantendrá limpia y correctamente delimitada, 

señalizada y libre de obstáculos 
 
 
Servicio médico: 
 
 El servicio médico propio de la empresa o contratado por la misma deberá realizar 
los oportunos reconocimientos a todos los trabajadores que participen en la obra, con las 
siguientes condiciones: 
 
 Todos los trabajadores pasarán como mínimo un reconocimiento médico con 
carácter anual, y el personal eventual antes de su entrada en la obra habrá pasado un 
reconocimiento médico. 
 
 Asimismo, cuando los trabajadores vayan a realizar tareas que entrañen riesgos 
especiales (por ejemplo trabajos en grandes alturas), deberán pasar un reconocimiento 
médico específico que les habilite para realizar dichas tareas. 
 
 El resultado de estos reconocimientos médicos está clasificado acorde con los dos 
siguientes grupos: 
 

- Apto para todo tipo de trabajo 

- Apto con ciertas limitaciones (que deberán reflejarse) 
 

Para la atención del personal en caso de accidente, se contratarán los servicios 
asistenciales adecuados, y se dispondrá en la obra, en sitio bien visible, una lista con los 
teléfonos y direcciones de los centros asignados, así como un plano detallado con la ruta 
al centro asistencial de urgencia más próximo.  
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Botiquín: 
 

Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de 
accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número 
de trabajadores, a los riesgos a los que estén expuestos y a las facilidades de acceso al 
centro de asistencia médica más próximo, según se define en el Anexo VI del R.D. 
486/97 de Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
 

Se dispondrá además de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y 
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. Este material se revisará 
periódicamente y se irá reponiendo en cuanto caduque o se utilice. 
 

Si se supera el número de 50 trabajadores se deberá disponer de un local 
destinado a los primeros auxilios y otras acciones sanitarias. Igualmente en lugares de 
trabajo con más de 25 trabajadores si, por su peligrosidad, así lo estime la autoridad 
laboral. 
 
Instalaciones de Higiene y Bienestar: 
 

Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes se dispondrán en los términos en que 
se expresa el Anexo V del mencionado R.D. 486/97. 
 

Se dispondrá del personal necesario para la limpieza y conservación de estos 
locales con las condiciones higiénicas exigibles. 
 
Control de la efectividad de la Prevención: 
 

Se establecen a continuación unos criterios de control de la Seguridad y Salud al 
objeto de definir el grado de cumplimentación del Plan de Seguridad, así como la 
obtención de unos índices de control a efectos de dejar constancia de los resultados 
obtenidos por la aplicación del citado plan. 
 

La Contrata podrá modificar criterios en el Plan Seguridad de acuerdo con sus propios 
medios, que como todo lo contenido en él deberá contar con la aprobación de la 
Dirección Facultativa o de la coordinación en materia de seguridad y salud en fase de 
ejecución de las obras. 
 
Cuadro de control: 
 

Se redactará primeramente un cuadro esquemático de Control a efectos de 
seguimiento del Plan de Seguridad que deberá rellenarse periódicamente. Para 
cumplimentarlo deberá poner una "x" a la derecha de cada especificación cuando 
existan deficiencias en el concepto correspondiente haciendo un resumen final en que 
se indique el numero de deficiencias observadas sobre el número total de conceptos 
examinados. 

 
Índices de Control: 
 

En la obra se elevarán obligatoriamente los índices siguientes: 
 

1) Indice de Incidencia: 

Definición: Número de siniestros con baja acaecidos por cada cien trabajadores. 

Cálculo del I.I. = (Nº de accidentes con baja/nº de horas trabajadas) x 100 
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2) Indice de frecuencia: 

Definición: Número de siniestros con baja, acaecidos por cada millón de horas 
trabajadas. 

Cálculo I.F. = (nº de accidentes con baja/nº de horas trabajadas) x 1.000.000 
 

3) Indice de gravedad: 

Definición: Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 

Cálculo I.G. = (nº jornadas perdidas/ nº de horas trabajadas) x 1000 
 

4) Duración media de incapacidades: 

Definición: Numero de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 

Calculo D.M.I. = Nº jornadas perdidas/ nº de accidentes con baja. 
 
Partes de Accidentes y Deficiencias: 
 

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de use normal en la 
práctica del contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán 
como mínimos los siguientes datos con una tabulación ordenada: 

 
Partes de accidentes: 
 

Contará, al menos, con los datos siguientes: Identificación de la obra. Día, mes y 
año en que se ha producido el accidente. Hora de producción de accidente. 
Nombre del accidentado. Categoría personal y oficio del accidentado. Lugar (tajo) 
en el que se produjo el accidente. Causas del accidente. Importancia aparente del 
accidente. Posible especificación sobre fallos humanos. Lugar, persona y forma 
de producirse la primera cura (Medico, practicante, socorrista, personal de obra) 
Lugar de traslado para hospitalización. Testigos del accidente (verificación 
nominal versiones de los mismos) 
 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
 

 Explicaciones sobre como se hubiera podido evitar el accidente. 

 Ordenes inmediatas para ejecutar. 
 
Parte de deficiencias: 
 

Que deberá contar con los datos siguientes: Identificación de la obra. Fecha en 
que se ha producido la observación. Lugar (tajo) en el que se ha hecho la 
observación. Informe sobre la deficiencia observada. Estudio de mejora de la 
deficiencia en cuestión. 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA LEGAL 
 
Disposiciones legales: 

 

Independientemente de la Legislación que se referencia en otro apartado de este 
Estudio de Seguridad y Salud, habrá que estar a lo dispuesto en la legislación siguiente: 
 

REGULACION DE LA JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSOS. R.D. 1561/1995 
de 21 Septiembre y R.D. 2001/1983 de 28 Julio. 
 

ESTABLECIMIENTO DE MODELOS DE NOTIFICACION DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO. (O.M. 16 Diciembre 1987, B.O.E. 29 Diciembre 1987). 

 
Incendios 

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN.- Exigencias básicas de seguridad en 
caso de incendio (DB-SI) 
 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
R.D. 1942/1993 de 5 de Noviembre, B.O.E. 14 Diciembre 1993.. 
 

Instalaciones eléctricas: 
 

REGLAMENTO DE LINEAS AEREAS DE ALTA TENSION 
R.D. 3151/1968, 28 Noviembre. B.O.E. 27 Diciembre 1968. Rectificado: 8 Marzo 
1969. 
 

REGLAMENTO ELECTROTECNICO PARA BAJA TENSION 
R.D. 842/2002, 2 Agosto. B.O.E. 18 Septiembre 2002 
 

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO  
R.D. 614/2001, de 8 Junio. B.O.E. 21 Junio 2001 

 
Maquinaria 

 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
O.M. 23 Mayo 1977. 
 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION DE LOS 
MISMOS. R.D. 2291/1985, 8 Noviembre. B.O.E. 11 Diciembre 1985 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS. R.D. 1495/1986. B.O.E. Julio 
1986. 

 
Protecciones Personales 

 

CERTIFICACION "CE" DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL PARA 
TRABAJADORES. R.D. 1407/1992, B.O.E. 20 Noviembre 1992 (Directiva 
89/686/CEE) 
 

CONVENIOS COLECTIVOS DE LA CONSTRUCCION. 
 
Seguros 

 

Deberá contarse con Seguros de Responsabilidad Civil y de otros Riesgos que 
cubran tanto los daños causados a terceras personas por accidentes imputables a las 
mismas o a las personas de las que deben responder, como les daños propios de su 
actividad como Constructoras. 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA ECONOMICA 
 
Normas de certificación: 
 

Salvo pacto en contrario, una vez al mes, la constructora redactará la valoración 
de las partidas que en materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra. La 
valoración se hará conforme al Plan de Seguridad y de acuerdo con los precios 
contratados por el Promotor, siendo dicha valoración visada y aprobada por la Dirección 
Facultativa o la coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras, sin 
este requisito no podrá ser abonada por el Promotor. 
 

El abono de las certificaciones expuestas anteriormente se hará conforme se 
estipule en el contrato de obra. 
 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en principio, se definirán total y 
correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose a 
su abono tal y como se indica en apartados. En caso de plantearse una revisión de 
precios, el Contratista comunicará esta proposición al Promotor, por escrito, habiendo 
obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa o la coordinación de Seguridad 
y Salud en fase de ejecución de las obras. 
 
  

 Pamplona, Febrero de 2024 
 

 EL INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 

 

 

 

 Fdo: Héctor Sánchez Segura 

 Colegiado nº 2.626 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO

SEG. Y SALUD INSTALACIONES MEDIA TENSIÓN PARA PSFV VITORIA2PROYECTO:

REFERENCIA:  03_24_SEG    

Código Descripción Cantidad Precio Importe Euros

CAPITULO 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       

PR01         Ud. Par de guantes de uso general, en lona y serraje
24,00 1,97 47,28

PR02         Ud. Par de botas de seguridad, con puntera metálica pa-
ra refuerza y plantillas de acero flexible, para riesgos de
perforación, amortizables en 3 usos.

12,00 25,67 308,04

PR03         Ud. Gafas protectoras contra impactos, incoloras, ho-
mologadas, amortizables en 3 usos

8,00 16,22 129,76

PR04         Ud. Protectores auditivos con arnes a la nuca, amortiza-
ble en 3 usos

4,00 30,97 123,88

PR05         Ud. Juego de tapones antirruido de silicona, ajustable
12,00 2,95 35,40

PR06         Ud. Casco de seguridad con arnés de adaptación, ho-
mologado

12,00 17,76 213,12

PR07         Ud. Mono de trabajo de una pieza, de tejido ligero y flexi-
ble, amortizable en 1 uso

12,00 15,92 191,04

PR08         Ud. Traje impermeable de trabajo, en 2 piezas de PVC
12,00 12,47 149,64

PR09         Ud. Chaleco reflectante, homologado
12,00 9,80 117,60

PR10         Ud. Cinturón de seguridad clase A (sujección), con cuer-
da regulable de 1,8 m. con guarda cabos y 2 mosqueto-
nes, homologada CE

8,00 79,22 633,76

PR11         Ud. Anticaidas deslizante para cuerda de 14 mm,
c/mosquetón, homologada CE

4,00 268,68 1.074,72

PR12          Ml. Cuerda de seguridad para línea de vida y an claje de
cinturones realizada en poliamida de alta tenacidad de
D=14 mm. incluso barra argollas en extremo de polimi-
das revestidas de PVC, homologada CE

60,00 6,59 395,40

TOTAL CAPITULO  1 3.419,64
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO

SEG. Y SALUD INSTALACIONES MEDIA TENSIÓN PARA PSFV VITORIA2PROYECTO:

REFERENCIA:  03_24_SEG    

Código Descripción Cantidad Precio Importe Euros

CAPITULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         

COL4         Ml. Alquiler de valla móvil para contención de peatones,
durante 5 meses, de 2,5 m. de longitud y
1m. de altura, totalmente colocada

80,00 3,65 292,00

COL5         Ml. Cinta de polietileno de 9 cm. de anchura, bicolor ro-
jo-blanco para señalización, incluso p.p. de
varilla corrugada para sujeción, colocada

1.120,00 0,46 515,20

COL6         Ud. Cartel indicativo de riesgo sin soporte metálico ta-
maño A-4, incluido colocación

12,00 2,53 30,36

COL7         Ud. Escalera de altura igual o inferior a 5 m.
3,00 32,98 98,94

TOTAL CAPITULO  2 936,50
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO

SEG. Y SALUD INSTALACIONES MEDIA TENSIÓN PARA PSFV VITORIA2PROYECTO:

REFERENCIA:  03_24_SEG    

Código Descripción Cantidad Precio Importe Euros

CAPITULO 3 MED. PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS                             

MED1         Ud. botiquín de urgencias para obra, con contenidos mí-
nimos obligatorios, a mantener en vehículo
trabajadores

2,00 50,54 101,08

MED2         Ud. reposición de material de botiquín de urgencia
2,00 28,88 57,76

MED3         Ud. reconocimiento médico obligatorio (parte proporcio-
nal 5 meses)

12,00 42,11 505,32

TOTAL CAPITULO  3 664,16
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO

SEG. Y SALUD INSTALACIONES MEDIA TENSIÓN PARA PSFV VITORIA2PROYECTO:

REFERENCIA:  03_24_SEG    

Código Descripción Cantidad Precio Importe Euros

CAPITULO 4 FORMACION Y VIGILANCIA                                          

FOR1         H. formación de seguridad e higiene en el trabajo reali-
zada por un encargado

24,00 21,30 511,20

FOR2         H. vigilancia y supervisión en materia de seguridad e hi-
giene en el trabajo realizada por un encargado

30,00 21,30 639,00

TOTAL CAPITULO  4 1.150,20



RESUMEN PRESUPUESTO

SEG. Y SALUD INSTALACIONES MEDIA TENSIÓN PARA PSFV VITORIA2                       PROYECTO:

REFERENCIA:  03_24_SEG    

Capítulo Resumen Importe
Euros

1 PROTECCIONES INDIVIDUALES............................................................... 3.419,64

2 PROTECCIONES COLECTIVAS................................................................ 936,50

3 MED. PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS............................................. 664,16

4 FORMACION Y VIGILANCIA......................................................................... 1.150,20

6.170,50TOTAL EJECUCION MATERIAL.............

21,00% I.V.A.................................. 1.295,81

TOTAL PRESUPUESTO........................................................................... 7.466,31

        Asciende el presente Presupuesto a la expresada cantidad de SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS Euros con TREINTA Y UN Céntimos.

Pamplona, Octubre de 2024

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL

Fdo.: Héctor Sánchez Segura

Colegiado nº 2.626
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1.- PROTECCIONES PERSONALES 
 

1.1.- Calzado de Protección 
 

 
1.2.- Guantes 
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1.3.- Casco de Seguridad 
 

 
 
1.4.- Cinturón – Arnés de Seguridad 
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1.5.- Gafas de protección 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

1.6.- Chaleco reflectante homologado 
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2.- SEÑALES 
 

2.1.- Señales de obligación.  

 (COLOR AZUL) 
 
 

Protección 
obligatoria de la 

vista 
Protección 

obligatoria de la 
cabeza 

Protección 
obligatoria del oído 

Protección 
obligatoria de las 
vías respiratorias 

Protección 
obligatoria de los 

pies 

     
Protección 

obligatoria de las 
manos 

Protección 
obligatoria del 

cuerpo 
Protección 

obligatoria de la cara 
Protección individual 

obligatoria contra 
caídas 

Vía obligatoria para 
peatones 

     
Obligación general 

(acompañada, si 
procede de una señal 

adicional) 
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2.2.- Señales de Advertencia.  
 

 (COLOR AMARILLO) 
 
 

Materias inflamables Materias explosivas Materias toxicas Materias corrosivas Materias radiactivas 

 
 

   

Cargas suspendidas 
Vehículos de 
manutención Riesgo eléctrico Peligro en general Radiaciones láser 

   
  

Materiales 
comburentes 

Radiaciones no 
ionizantes 

Campo magnético 
intenso Riesgo de tropezar Caída a distinto nivel 

 

    

Riesgo biologico2 Baja temperatura Materias nocivas o 
irritantes 
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2.3.- Señales de Prohibición 

 
 (COLOR ROJO Y BLANCO) 
 

Prohibido fumar Prohibido fumar y 
encender fuego 

Prohibido pasar a los 
peatones 

Prohibido apagar con 
agua 

Agua no potable 

  
 

  

Entrada prohibida a 
personas no 
autorizadas 

Prohibido a los 
vehiculos de 
manutención 

No tocar   

 

 
 

  

 
 
 
 

2.4.- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios 
 
 (COLOR ROJO Y BLANCO) 
 

Manguera para 
incendios Escalera de mano Extintor Telefono para la lucha

 contra incendios 

   

 

Direccion que debe seguirse 
(señal indicativa adicional a las anteriores) 
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2.5.- Señales de Salvamento o Socorro 

 
 (COLOR VERDE Y BLANCO) 
 
 

Via / salida de socorro 

 
    

Teléfono de salvamento 
 

Dirección que debe seguirse 
(señal indicativa adicional a las anteriores) 

    

Primeros auxilos Camilla Ducha de seguridad Lavado de los ojos 
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2.6.- Señales Gestuales 
 
 

Significado Descripción Ilustración 

Comienzo: 

Atención. 

Toma de mando 

Los dos brazos extendidos de forma horizontal, las palmas 

de las manos hacia delante 
 

Alto: 

Interrupción. 

Fin del movimiento 

El brazo derecho extendido hacia arriba, la palma de la 

mano derecha hacia adelante. 
 

Fin de las operaciones Las dos manos juntas a la altura del pecho 

 

Izar. 
Brazo derecho extendido hacia arriba, la palma de la mano 

derecha hacia adelante, describiendo lentamente un círculo. 
 

Bajar. 
El brazo derecho extendido hacia abajo, palma de la mano 

derecha hacia el interior describiendo lentamente un círculo. 
 

Distancia vertical Las manos indican la distancia 

 

Avanzar. 

Los dos brazos doblados, las palmas de las manos hacia el 

interior, los antebrazos se mueven lentamente hacia el 

cuerpo.  

Retroceder. 

Los dos brazos doblados, las palmas de las manos hacia el 

exterior, los antebrazos se mueven lentamente alejándose 

del cuerpo.  

Hacia la derecha: Con 

respecto al encargado de las 

señales. 

El brazo derecho extendido más o menos en horizontal, la 

palma de la mano derecha hacia abajo, hace pequeños 

movimientos lentos indicando la dirección.  

Hacia la izquierda: Con 

respecto al encargado de las 

señales. 

El brazo izquierdo extendido más o menos en horizontal, la 

palma de la mano izquierda hacia abajo, hace pequeños 

movimientos lentos indicando la dirección.  

Distancia horizontal. Las manos indican la distancia. 

 

Peligro: Alto o parada de 

emergencia. 

Los dos brazos extendidos hacia arriba, las palmas de las 

manos hacia adelante. 
 

Rápido. Los gestos codificados referidos a los movimientos se hacen con rapidez.  

Lento. Los gestos codificados referidos a los movimientos se hacen muy lentamente. 
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2.7.- Señales contra riesgos de caídas, choques y golpes 
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3.- UTILIZACIÓN DE ESCALERAS Y ANDAMIOS 
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Pág.14 
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4.- MANIPULACIÓN DE CARGAS 
 

 
4.1.- Manipulación Manual de Cargas 

 

 
 
 

4.2.- Anclaje y señales para Camión Grúa 
 

 
 

 

 



Pág.16 

 

 



Pág.17 

4.3.- Alzabobinas con freno 
 
 

 
 
 
 
 
 

4.4.- Polea de alineación 
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4.5.- Elementos de izado 
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5.- INSTALACIÓN LÍNEA DE VIDA EN TORRES METÁLICAS 
 

Operaciones previas al ascenso 

 El operario se colocará su arnés anticaídas y el resto del equipo de protección 
individual. 

 Se comprobará el estado de la cuerda y los elementos de amarre. 

 

Instalación de la Línea de Seguridad 

 El primer operario coloca la extremidad de la cuerda en el enganche esternal de su 
arnés. 

 El resto de la cuerda se mantiene en la bolsa situada al pie de la torre, de esta 
forma la cuerda se desenrollará sin obstáculo y quedará protegida. 

 El segundo operario coloca una cinta de anclaje al pie de la torre opuesta a la 
subida del 1er operario enganchando el sistema de autobloqueo (modulador). 
(Figura A.1). 

 Por acción manual del 2º operario (asegurador), dejará deslizar la cuerda durante la 
subida del 1er operario (en seguridad). 

 En caso de caída del 1er operario, este aparato bloquea automáticamente la cuerda 
y retiene su caída. 
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 El primer operario comienza la ascensión a la torre colocando las cintas de anclaje 
con los mosquetones por las cuales pasa la cuerda conforme va subiendo. (Figura 
A.2) 

 El segundo operario regula la ascensión del primer operario con el modulador. 

 

 

 

Las cintas de anclajes deben ser colocadas con el siguiente criterio: 

 La primera alrededor de 3 metros del suelo. 

 La segunda si es posible 1 metro por encima de la primera. 

 La tercera 2 metros por encima de la segunda. 

 Todas las otras, en el caso de una progresión continua, cada 3 metros. Fig. A.3. 
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 Cuando sea necesario variar la dirección de la cuerda, formando un ángulo mayor 
de 90º y al objeto de evitar ángulos vivos, se colocarán dos cintas de anclaje, en 
proximidad, de forma que las tensiones de la cuerda sean limitadas. 

 Llegado a la parte superior de la estructura vertical, determinamos un punto de 
anclaje, el primer montador coloca dos cintas con mosquetón de tornillo sobre los 
dos perfiles por los cuales pasa la cuerda. Esas dos cintas están colocadas por 
encima de la cruceta, y son necesarias únicamente para reducir el ángulo de la 
cuerda. 

 El primer operario se desplaza por la cruceta, siempre colocando las cintas de 
anclaje hasta el punto más alejado donde se decida colocar el extremo de la cuerda 
(Figura A.4).  Se autoasegura con el elemento de amarre en Y, se suelta el 
mosquetón terminal de la cuerda colocándolo en la cinta de anclaje final. 
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Fig. A.4 

 

A continuación se desplaza hasta el entronque de la cruceta, asegurándose con el 
elemento de amarre en Y (Figura A.5), haciendo un nudo en la línea de vida de forma que 
el tramo horizontal quede independiente de los movimientos del tramo vertical. 

 

 

 

Ascenso del resto de operarios 

 El segundo operario suelta la cuerda del modulador bloqueante y la amarra a la 
base de la torre en el pie por el que se instaló la cuerda de seguridad. 

 El segundo operario con su anticaídas colocado en el anclaje dorsal y conectado a 
la cuerda de seguridad, comienza la ascensión liberando la cuerda de seguridad de 
los mosquetones fijados a las cintas, dejando colocadas las mismas. 

 Los siguientes operarios ascienden sin obstáculos con sus anticaídas enganchados 
a la cuerda de seguridad instalada. 
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Desplazamiento horizontal por las crucetas 

A lo largo de la línea de vida horizontal, la circulación se efectúa amarrándose con el 
elemento de amarre en Y al tramo horizontal de la cuerda de seguridad conservando 
siempre un mosquetón amarrado en el peso de las cintas. Figura A5. 

 

Para pasar de un plano vertical a un plano horizontal, los operarios se engancharán con 
la cuerda en Y antes de liberarse de su anticaídas. 

 

Desmontaje de la línea de vida 

 El penúltimo operario baja a lo largo de la torre colocando la cuerda en todas los 
mosquetones de las cintas instaladas en la torre. Al llegar abajo, se libera de la 
cuerda. 

 Suelta la cuerda de su sujeción en la base de la torre y coloca la cuerda dentro del 
sistema autobloqueante (modulador). 

 El último operario en bajar está autoasegurado con su elemento de amarre, suelta 
la cuerda de seguridad de la punta de la cruceta, y une directamente el mosquetón 
a su enganche estemal verificando que el segundo operario está colocado junto al 
bloqueador modulador para asegurarle. 

 Baja recuperando todas los elementos de anclaje (cintas y mosquetones), las 
coloca por encima de su cabeza y de su hombro, superponiéndolas de una manera 
ordenada, el mosquetón siempre hacia abajo. 

 El operario que la asegura al pie de la torre, comprueba que la cuerda esté siempre 
ligeramente tensa. A medida que baja el último operario, coloca la cuerda en la 
bolsa, comprobando detenidamente su estado. 
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6.- PROTECCIÓN EN CRUZAMIENTOS DURANTE EL TENDIDO DE LÍNEAS 
 

6.1. Protecciones sobre carreteras, autopistas y ff.cc. sin electrificar 
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6.2. Protecciones sobre líneas de A.T. en tensión durante tendido 
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6.3. Protecciones sobre líneas de A.T. en descarga y de telefonía 
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7.- OBRA CIVIL – ZANJAS Y POZOS 
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8.- DELIMITACIÓN DE LA OBRA - VALLADO 
 
 

8.1.- Elementos de vallado 
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8.2.- Detalle de pasarela 
 

 

 

 

 

Pamplona, Octubre de 2024   

 
 EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL  
   
   
  
  
 Fdo: Héctor Sánchez Segura 
 Colegiado nº 2.626 
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